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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R ein a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta cor
te sin novedad en su importante salud.

S. M. la R ein a  (Q. D. G.) se lia servido se
ñalar la hora de las tres de la tarde del 28 del 
corriente para el besamanos general que ha de 
verificarse con el plausible motivo del cum
pleaños de S. A. R. el Sermo. Sr. Príncipe de 
Asturias, gu augusto Hijo.

REA L DECRETO.

Yeugo en relevar del cargo de Consejero 
do Estado á I). Fernando Calderón Collantes; 
quedando satisfecha del celo y lealtad con que 
lo ha desempeñado, y declarándole cesante 
con el haber que por clasificación 1c corres
ponda.

Dado en Palacio á veintiséis ele Noviembre 
de mil ochocientos sesenta y tres.

E stá rubricado  d e  la R e a l  MANO.
E l P rküidente d el  Consejo  de Min istro s ,

M ARQUÉS DE MlRAFZaORES.

M INISTERIO DE F OMENTO,

REA LES DECRETOS.

Para la plaza de Oficial octavo de la clase 
de cuartos del Ministerio de Fomento , vacan
te por salida á otro destino de D. José Andrés 
de Otevza que la desempeñaba ,

Vengo en nombrar á D. Joaquín García y 
García, Auxiliar primero de la dase do Mayo
res del propio Ministerio.

Dado en Palacio á veinticinco de Noviem
bre de rail ochocientos sesenta y tres.

E stá r u b r i c a d o  d e  la R e a l  mano.
E l Min istro  de F om ento ,

M ANU EL ALONSO M A R T IN E Z .

Vista la exposición que por conducto del Delega-  
) del Gobierno cerca de la Compañía de los ferro- 
irriles de Sevilla á Jerez y Cádiz, ha elevado el Con- 
jo de Administración de la misma, solicitando:
4 .* Que se apruebe el contrato que ha celebrado 

i nombre de la sociedad con D. Luis Guilhou, para 
adquisición de la línea férrea de Mérida á Sevilla 

d que éste es concesionario :
2.® Que se autorice el aumento de capital en 433 

lillones de reales, representados por 70.000 accio- 
es de á 4.900 rs. cada una, que considera necesarios 
ara atender á las nuevas necesidades de la Compn- 
ía, modificándose al efecto el art. 40 de sus esta-* 
íto s:
Y 3.° Que se permita la adición de un artículo en 

>s mismos, con objeto de legalizar el pagó de un in- 
írés de 6 por 100 durante el período de construc- 
ion á las sumas realizadas de las acciones :

Vista el acta de la junta general extraordinaria 
e accionistas de la expresada Compañía, celebrada 
i dia 7 de Setiembre últim o; en la que se autorizó 
i Consejo de Administración para entablar la so iiei-  
ud antes mencionada:

Vistas las cartas de pedidos que acreditan la sus- 
ricion total de las 70.000 acciones en que se divide 
1 capital conque se pretende aumentar el que en la 
ctualidad tiene la expresada Compañía, y la certifi
cación en que aparece haberse realizado el 10 por 
00 del valor de las acciones:

Vista la escritura otorgada en 18 del corriente, 
:omo adicional á la de constitución, en la que se lian 
'onsignado el art. 10 de los estatutos reformado y el 

de los mismos, en los términos establecidos por Ja 
Unta general de accionistas antes referida :

Visto el estado que demuestra la situación de es- 
U Compañía en 30 de Setiembre último :

Visto el informe favorable emitido por la Direc
ción general de Obras públicas, relativo á la trasfe- 
rencia de la concesión de la línea férrea de Mérida á 
Sevilla:

Vista la Real orden de esta fecha aprobando las 
alteraciones introducidas en los estatutos de esta Com
pañía en la forma que determina la escritura antes
Mencionada •

Considerando que en la instrucción de este e x 
pediente se han cumplido las prescripciones légales;

Oido el Consejo de Estado en p leno, y de confor
midad con el de Ministros,

Vengo en aprobar la trasferencia de la concesión 
de la línea férrea de Mérida á Sevilla propuesta por 
el concesionario D. Luis Guilhou en favor de la Com
pañía de los ferro-carriles de Sevilla á Jerez y Cá * 
^  .autorizando á la misma para aumentar su cap i- 

hasta la suma de 266 millones de reales, y para 
Nevar á efecto lo consignado en el art, 72 de los esta
tutos en los términos que expresa la escritura de 18 

corriente.
Dado en Palacio á veinticinco de Noviembre de 

mil ochocientos sesenta y tres.

E stá r u b r ic a d o  d e  l a  R eal m ano, 

E l M in istro  d e  F om ento ,

Ma n u e l  a l o n s o  m a r t i n b i .

Obras públicas.- Ferro-carriles.— Explotaron, inspecciones 
y estadística.

limo. S r .: El art. 2.° de la ley de i  de Junio del 
corriente año autoriza al Gobierno4para unificar, de 
acuerdo con las empresas, los precios máximos de 
peaje y trasporte y las condiciones de percepción de 
las tarifas de los ferro-carriles de que sea concesio
naria una misma compañía.

En su conseciiencíá, y  en vista de lo solicitado por 
la de los de Madrid á Zaragoza y á Alicante, la R eina 
(Q. D. G .), teniendo en consideración la grande im 
portancia de este asunto y la necesidad de armonizar 
en cuanto sea posible con los intérésés géitérales ele 
ia agricultura, de la industria y del com ercio, los’ 
particulares de dicha Compañía y de las comarcas á 
que ha de afectar la alteración de tarifas, índíspeú- 
sable para la unificación, se ha dignado resolver:

I,® Que una comisión de personas competentes, 
designadas por el Gobierno y por la empresa, discu
ta y presente las bases y tipos que hayande servir de 
norma para la unificación de los precios máximos de 
peaje y trasporte y de las condiciones de percepción 
de las tarifas de las diversas líneas de que es conce
sionaria la Compañía de los ferro-carriles dé Madrid 
á Zaragoza y á Alicante.

üL° Que en dicha comisión mista representen al 
Gobierno D. José Caveda, Consejero de Estado, con el 
carácter de Presidente, y con el de Vocales, el Vice
presidente de la Sección de Industria y Comercio del 
Real Consejo de Agricultura D. Isidro Diaz Arguelles; 
el Inspector general de segunda clase del cuerpo de 
ingenieros do Caminos, Canales y Puertos LE Calixto 
Santa Cruz; el Ingeniero Jefe de segunda clase del 
propio Cuerpo D. Gabriel Rodrigues, y el Ingeniero 
industrial I). José Canalejas.

3.° Que esa Dirección general \ los Jefes de las 
Inspecciones facultati va y mercantil de los ferro-car
riles de la Compañía faciliten á la Comisión cuantos 
datos é informes crea esta conveniente en el desem
peño de su cometido, autorizando á la misma para 
reclamarlos directamente á los expresados funciona
rios.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 19 de Noviembre de 4863.

ALONSO M ARTINEZ.

Sr. Director general de Obras públicas.

Estudios profesionales. 
limo. Sr.: La R eina (Q. D. G.) se ha dignado man

dar se provea por concyrso, con arreglo á las dis
posiciones vigentes, la Cátedra numeraria de Anato
mía general descriptiva de todos los animales domés
ticos y exterior, que se halla vacante en la Escuela 
profesional de Veterinaria de León , entre los profe
sores supernumerarios de esta asignatura de todas 
las Escuelas.

De Real orden lo digo á V. L para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 23 de Noviembre de 1863.

ALONSO M ARTINEZ.
Sr. Director general de Instrucción pública.

M INISTERIO DE GRACIA Y M I A .
Dirección general del Registro de la Propiedad.— Sección 3.a

La R eina  ÍQ. D, G.) se ha servido nombrar para 
e l  Registro de la Propiedad-de--Ceuta, provincia de 
Cádiz, vacante por traslación del que le desempeña
ba, á D. José Manuel Catalán; para el de Rivadavia, 
provincia de Orense, vacante por renuncia del an
teriormente nombrado, á D. Félix Gómez Mourc; y 
para el de Viana del Bollo, en la misma provincia, 
vacante por igual motivo, á D. Jutfn María Pazos, cu
yos individuos han sido propuestos en las respecti
vas ternas formadas por esa Dirección general.

Al mismo tiempo ha tenido á bien mandar S. M. que 
desde la publicación de estos nombramientos en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  empiece á contarse el plazo de 
los 40 dias, que para la prestación de las respectivas 
fianzas se fija en el art. 282 del Reglamento general 
para la ejecución d éla  ley hipotecaria.

De Real orden lo digo á V. E. para los efectos con
siguientes. Dios euarde á V. E. muchos años. Ma- 
drid 26 de Noviembre de 1863.

m o n Ar e s .
Sr. Director general del Registro d éla  Propiedad.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Subsecretaría.— Sección de Orden público.—Negociado 2.º 

La R ein*a (Q. D. G.), teniendo e?n- consideración 
las ventajas que puede proporcionar á la Adminis
tración en general, y muy principalmente á la pro
vincial y local, el Diccionario Estadístico Municipal de 
E spaña, escrito ppr.D. Jo|é López Polín, empleado 
en este Ministerio, se ha servido declarar de utilidad 
pública la mencionada obra, y recomendar su adqui
sición á todas las dependencias del Estado.

Madrid 24 de Noviembre de 4863.
VAAM ONDE

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL MINISTERIO
DE MARINA.

23 Noviembre. Nombrando Comandante del falucho 
de segunda ciase Lebrel ai Alférez de navio graduado Don 
Gonzalo Fernandez de Córdoba. . . ,.

24 id. Prorógando por dos meses la licencia q ue  dis
fruta el Alférez de navio D. Enrique Rodríguez para aten* 
der al restablecim iento de su salud.

k

Id. id. Concediendo licencia por cuatro meses para el 
departam ento de Cádiz al Capitán de fragata D. Andrés 
de Hósta. ,

Id. id. Nombrando Comandante de iá gtííéiá Huella  al 
Teniente de navio D. Juan García Rivero.

Id. id. Idem id. del vapor León al de igual clase Don 
Jáime Caracucl. '

11. id. Idem id. del navio-escuela Reina Doña Isa
bel II al Capitán de fragata, Coronel de infantería, D. Luis 
Bula y Vaáqités*

1(1. id. Idem id. de la fragata Jjtallad al Gapitan de n a 
vio D. Cosme Yclarde y Méndez.

Id. id. Promoviendo a Guardias m arinas de primera 
clase á los de aegtmda D. Juaíl López de Mendoza y Don 
Félix Bastarreclic.

Id. id; Noúibrahdo Mayor general del apostadero de 
Filipinas ai Capiian dé navio Ib Olegario Sdiís y de fos 
Cuetos.

Id. id. Idem Comand m te del vapor Magallanes ai Te
niente de navio D. Víctor Perez Bastillo y Teruel.

Id. id. Idem id. dé la goleta Santa Filomena al Temen* • 
te de navio L>. Vicente de Seijas y Ilecclu.

SUPREMO T R I B U N A L  JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid á 23 de Noviembre de 
4 S63, en los autos pendientes ante Nos por virtud de re 
curso de casación, seguidos cu una de las Alcaldías m a
yores y en )a Sala segunda de la Real Aqdi^iicia de 
MíUiila por Ddña Rosa /.arco A i be rió coii ei aibacea y 
herederos de Doña María Juana Mendoza , sobre nulidad 
de lina cláusula del testamento bajo del que esta falleció: 

Resultando que Doña María Juana Mendoza, por la 
cláusula 47 del testamento que otorgó cu 3 de Julio de 
1850, dispuso que de los alquileres qiie se recaudasen de 
dos casas que designaba, se invirtieran t í duros mensua
les Cu riiisus aplicadas pdr su a lm a , las de sus padres, 
herm anos y sobrinos, destinándose el rem anente para 
reparación de las mismas fincas, con encargo á sus alba- 
ceas de que para esta fundación solicitaran la competen* 
te licencia si fuere ííccceaiió;

Resultando que fallecida ía Mendoza, sus sobrinas 
Doña Vicenta y Doña Isabel F loren tino , Doña María Justa 
de Mendoza y Doña Rosa A lberto , casada con D. Juan , 
Faustino y con licencia de este, ^cgun documento que 
expresó el Escribano habérsele exhibido y reconocido, 
o to rg a rá  escritura en 5 de Agosto de ! 850 declarando 
qué ciaban por bien , y estaban conformes co ■ lo dispues
to por la testadora en la cláusula 17 del testam ento, y 
renunciaban á cualquier derecho ó acción que tuvieran 
ó pudieran tener contra tal disposición por ialta de Real 
licencia para la fundación ó por otro cualquier motivo: 

Resultando que Doña Rosa ¿arco A lberto, vi mía ya, 
dedujo demanda en 41 de Diciembre dé 4 838, p re ten 
diendo se declarase nula la referida cláusula del testa
mento de su tia, y por su heredera abintéstalo á la d e
mandante, en cuanto á las respectivas fincas, para lo 
cual alegó: que dicha cláusula era una fundación perpe
tua de misas, nula con arreglo á lo establecido en las le 
yes 6 .\ tít. 12, lib. 1.a, y 4 2, tít. 47, lib. 10 de la Novísima 
Recopilación , por no haber precedido Rea! licencia ; que 
la escritura de renuncia otorgada por la demandante no 
podía derogar leyes expresas y term inantes; y que ade
más otorgada pdr una m ujer casada, se habia acudido 
para suplir el consentim iento de su marido al permiso 
que la dió para las diligencias de la testa m entaría:

Resultando que conferido traslado á D. Tomás Fuente, 
aibacea de Doña María Juana Mendoza y á los herederos 
de la misma y nombrado defensor de h  testam entaría 
por ser aquel marido de una de las h erederas, dicho de
fensor manifestó que la demanda no podia tener lugar 
m ediante la escritura de renuncia otorgada por la actora 
y  demás interesados en ia herencia de su tia ; y pidió que 
declarándola sin lu g a r , se previniera al aibacea que 
cumpliese lo dispuesto por la testadora respecto la licen
cia que debía solicitar para la aprobación de la in stitu 
ción piadosa:

Resultando que continuado el traslado para con los 
herederos de Doña María Juana Mendoza , lo evacuaron 
D. Mariano y Doña Josefa F austino , de conformidad con
10 expuesto por el defensor déla testam entaría; Doña Ma
ría Justa Mendoza, adhiriéndose á ia pretensión de la de
mandante; v Doña Isabel Florentino exponiendo que nada 
'enia que objetar ó la demanda , por lo que renunciaba
11 traslado , pero con la protesta de ejercitar las acciones 
p ie  pudieran com petirla :

Resultando que seguido ei juicio por sus trám ites, el 
Alcalde m ayor dictó sentencia, por la que declaró sin 
lugar por ahora la nulidad de la cláusula testam entaria 
;n cuestión , y señaló el térm ino de un año para que el 
ilbacea solicitase la Real licencia com petente, dejando 
salvo el derecho de los interesados para cuando feneciera 
squel plazo:

Resultando que admitida la apelación interpuesta por la 
dem andante, al alegar de agravios, expuso: que conforme 
con ia parte de la sentencia que señalaba ai aibacea el 
término de un año para solicitar la Real licencia com pe
ten te , á fin de llevar adelántela fundación de m iáis dis
puesta por su lia , la apelación tenia por objeto el ex tre
mo que dicho definitivo resolvía al considerar que la d e 
m andante v  sus cointeresadas Doña María Justa y Doña 
Isabel Florentino carecían de acción y derecho para re
c l a m a r  contra lo dispuesto en la cláusuLa testam entaria, 
en virtud de la escritura de reuuneia ; y pidió se decla
mase que tenia derecho de su ced e r, con los otros de igual 
grado de parentesco , en las lincas meucfonadas en dicha 
cláusula en el caso de fepccer el ano señalado en el d e
finitivo , ó de no conseguirse la Real licencia:

Resultando que el aibacea , interviniendo ya por sí en 
este g rado, pidió la continuación del apelado; á lo cual 
se adhirieron su .esposa y cunado. Dona Josefa y D. Maria
no Faustino, aunque añadiendo se declarase que en su 
caso debia su rtir  todos sus electos ia escritura de r e 
nuncia: , _ ,

Resultando que en el acto de la vista publica el Abo
gado defensor de la dem andante pretendió que, con revoca
ción de la sentencia, apelada se declarase nula la cláusula 
testam entaria en cuosfion, y que la Doña Rosa Zarco Al
berto tenia derecho á suceder en las fincan á que aquella 
se refiere, sin que pudiera perjudicarla* la escritura de
renuncia; , . -

Resultando qué .la Sala segunda de la Real Audiencia 
compuesta de trés Magistrados , pronunció sentencia en 
14 de Octubre de 4864 , por la q u e , con revocación de la 
apelada, declaró n á lá  ía repetida cláusula 47 del testa
mento de Doña María Juana Mendoza, y con derecho a 
suceder en los bienes que expresa á la dem andante sin 
perjuieio de otros interesados de igual ó mejor derecho: 

Resultando que denegada la súplica que D. Tomas  ̂
Fuente y D Mariano v Doña Josefa Faustino interpusie
ron , fundados en el art. 59 de la Real cédula de 30 de 
Enero de 4855, por haber recaído la sentencia en cosas no 
pedidas, dedujeron recurso de casación, citando como 
infringidas e i referido á rt. 59 en su caso segundo, la ley 
16, tít. 22 , Partida 3.a ; la 1.a, tít. 1.a, libro 10 de la No
vísima Recopilación; la 43 y 4 3, tít. 6.*, Partida 6.*; el ar- 

: tículo 483 de la citada Real cédula, y el principio de de
recho quilibet potést ju r i suo renuntiare:

Vistos en esta Sala de In d ia s :
Considerando que los pronunciam ientos de la ejecu • 

toria se hallan conformes con las pretensiones consigna
das formalm ente en la dem anda, y tam bién con las su s
tentadas legítimamente por la dem andante en la segunda 
y últim a instancia, siendo además imposible m aterialm en
te qu® sin dichos «pronunciamientos fuera dado resolver 
sin  daño de la parle que obtuvo todas las cuestiones que 
al dictarse ki ejecutoria estaban pendientes, y  sometidas 
á su decisión p o r  instancia de los principales litigantes ó 
d e  Jos terceros opositores :

Considerando que de tales supuestos se ^ d u c c . p 
tuero, no ser exacto que la ejecutoria v  .L m a-
josas no pedidas; segundo, haber sido biein d . , y ^
Id lá súplica cine los mismos recurrentes intei pusieron 
íonlrá dicíia éjeculória por víptud de jo  dispuesto en 
3aso segundo del art. 59 de la Real cédula djí. 3,0 de Lneio 
Je i 855, puesto que faltaba la base para dicua supliQ?, 
consistente en el pronunciam iento sobre cosas no pedí- 
Jas ; te rce ro , n o . ser atendible para el recurso del día la 
fita qué sé íiaéé clél caso sexto del art. 4 96 de la propia 
Real cédula, toda vez que habla bajo la hipótesis, no exis
tente de que las súplicas hayan sido mal denegadas según 
los artículos 59 al 64 inclusive, y cuarto , no tampoco 
atendible para dicho recurso la ley lt>, tít. l *, Fallida 3. , 
porque estaño  se tílfririge cuando concurren las conioi- 
midades que van enunciadas : ... iv

Considerando que la cita de la ley 4., Ul. L , hbio w  
de ia N otísim a Recopilación no puede ser actualm ente 
de ninguna u tilidad , porqué esta ley no da valor a as 
obligaciones co n tra íd a  por mujeres casada^ ia licen
cia (fe sds nía r i dos o de lós Jueces, que deban supili 
que era uno de los casos euestiofiddós, y por coya resolu
ción se supone con e rro r que ha sido aquella

Considerando que las leyes 13 y 4 8, tít 6.a, Partida 6 ., 
se encuentran  citadas con la misma inutilidad , porque si 
biéií éstáiiíeCón cu geiforal la firmeza de las aceptaciones 
v renuncias de herencias, rio haiilaiH ñ podiail hablar de 
aquellos actos, cuando eran practicados por dícpas luujc- 
res siu la expresada licencia, sobre lo cual debería en 
todo caso atenderse á las leyes de foro, únicas pertinen
tes eri la materia':

Cónsidcraiido, por ú ltim o, que la otra cita de» articu 
lo 183 de la Real cédula do 39 de Fuero de 1855, y la 
del principio de derecho quilibet, puiest, j u n  nto rem(n- 
tiave son im pertinen tes, porque ni aquel articulo hab a 
de las providencias á que se quiere aplicar, ni aunque 
hablase, vafdíia como titulo de casación, por cuanto ca 
recería de los varios requisitos tfiie enumera la cédula en 
sus dos concretos artículos 4 94 y 196 : defecto siempre 
imputable á la cita genérica de cualquier principio ce 
derecho al no citarse la ley que le con tenga;

Fallamos cftié debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar at expresado recurso de, casación interpuesto 
por I). Tomás Fuente , con adhesión do i).' Mariano y Do 
ña Josefa F austino , á los que condenamos en las cestas y 
a la perdida de la cantidad por (fue se presto fianza hipo
tecaria, que se distribuirá con arreglo á derecho

Asi por e*ta nuestra seiitenoia, qiio se publicara en la 
GaciÍta del Gobierno, lo p ronunciam os, manuamos y fi;- 
m am os.^Sebastian González N and in ,- Manuel García uc 
la Colera .—José P ortilla .— Manuel Ortiz de Zumgn.=~ Joa
quín Melchor y Pinazo.«D om ingo Moreno.«=-Anselino de

k 11 Publicación. Le id a y publicada lúe la anterio r sen
tencia por el Excmo. é limo. Sr. D. Sebastian González 
N and in , Presidente de la Sala de ludias del li ibuual Su
premo de Justicia, de que yo el Escribano de Cumara ha
bilitado certifico.

Maní-id 23 dé Noviembre de 4 863. =» Rogelio Montes.

En la villa y corte de Madrid, á U  de Noviembre de 
1863. en los autos de competencia que ante Nos penden 
entre el Tribunal de Cdmercic de Barcelona y el Juzgado 
de la Comandancia m ilitar de Marina dé «fiaCRa provin
cia, acerca del conocimiento de las diligencias instruidas 
para la ejecución de la sentencia dictada en la causa que 
se siguió contra D. Isidro Trilla y otros por falsificación 
del cargamento del bergantín Juaniio:

Resultando que en virtud de denuncia de los Directo^ 
res de las Compañías de seguros la Barcelonesa, la Catala
na y la Ibérica se empezó causa criminal en el año de 
4852 por la jurisdicción de M arina, com prendiendo en 
ella al D. Isidro: y que decretada la prisión de los p roce
sados, no se pudo conseguir la de Trilla, pero sí el em 
bargo de sus bienes, que tuvo efecto en el dia 34 de Agos
to de dicho año, habiéndose tomado razón en la Contadu
ría de Hipotecas respecto de los raíces;

Resultando que seguido el proceso en rebeldía en 
cuanto á dicho D. Isidro, luego que la Comandancia de 
Marina de Barcelona dictó su fallo absolviéndole de la 
instancia, compareció á disposición de la misma, y se 
abrió nuevam ente la causa siguiéndose por todos sus tra 
mites hasta la sentencia inclusive, que fué consultada con 
el Juzgado del departam ento de Cartagena, y la de este 
con el Tribunal Supremo de G uerra y Marina:

Resultando que por la de vista que dictó dicho Tribu
nal en 49 de Diciembre de 1860 , cuando Trilla se halla
ba otra vez en rebeldía, condenó al mismo á cuatro anos 
de prisión menor, con las penas accesorias de esta , en ia 
tercera parte de las costas y gastos del ju ic io , a la devo
lución de las cantidades que hubiese recibido en pago de 
los artículos defraudados y á la indemnización de los 
perjuicios que por la defraudación y con motivo de la 
causa liubierau sufrido los interesados, incluso D. Pedro 
C arreras, tratado como presunto reo y absuello lib re 
mente :

Resultando que devuelto ei proceso al Juzgado de la 
Comandancia de Barcelona , se practicaron varias gestio
nes para la captura de Trilla , de las que apareció hallar
se en país extranjero , y se trató de proceder á la ejecu
ción de la sentencia respecto de las penas pecuniarias, 
para lo cual solicitó Carreras lo que creyó opo rtuno : 

Resultando que en 26 de Agosto de 1862 D. Antonio 
T rilla, hijo y apoderado del 1). Isidro , acudió al T ribu
nal de Comercio pidiendo queso declarase á aquel en es
tado de q u ieb ra , lo que así se estim ó , habiéndose recla
mado en 1.* de Octubre al Juzgado de Marina los autos 
en ([uc habia decretado el embargo de sus b ienes:

Resultando que en la prim era jun ta  de acreedores a 
la quiebra se celebró uu  convenio en tre  los m ism os, \ 
el representante del queb rado . que íué aprobado por el 
T rib u n a l, y en virtud del cual se cedieron á dichos 
acreedores todos los bienes del D. Isidro, y se nom bró 
una comisión para que examinará los créditos, vendie
ra los efectos del quebrado y pagara con su producto lo 
que este debía, prom etiendo el hijo del D. Isidro abonar 
el resto con lo que este pudiera adquirir en lo sucesivo: 

Resultando que dicha comisión solicito del Tribunal 
m ercantil que oficiase al Juzgado de Marina para que he 
abstuv iera de todo procedimiento que imposibilitase ó en
torpeciera el cum plim iento del convenio y para que a l
zara el embargo de los bienes de T rilla : que dirigido 
el oficio, después de haberse hecho constar por com uni
caciones del A dministrador de Hacienda pública de Bar
celona que el D. Isidro no aparecía inscripto en la ma
trícula industrial en clase de com erciante , el expresado 
Juez de Marina se negó á inhibirse, v que con este mo
tivo se originó la presente competencia:

Resultando que dicho Juez especial se funda en que 
Trilla no pudo ser declarado en quiebra por no ser 
com erciante matriculado ni ejercer de hecho el co
mercio en E spaña, de donde se halla prófugo y re 
fugiado en país extranjero hace muchos anos; en que 
en los presentes autos se trata del cumplimiento de la 
sentencia proferida en una causa, y de hacer efectivas las 
penas y responsabilidades pecuniarias impuestas en la 
misma a Trilla, y los Tribunales de C om ercio, según el 
art. 1.202 del Código, carecen de jurisdicción criminal, y 
en que además ya ha cesado la quiebra en v irtud  del con
venio celebrado con los acreedores;

Y resultando que el Tribunal m ercantil alega que el 
no hallarse el D. Isidro inscripto en la matrícula de co 
mercio no es obstáculo para su declaración en quiebra y 
para que de ella conozca aquel T rib u n a l, m ediante la 
circunstancia de proceder las obligaciones de actos m er
cantiles; que no tiene aplicación en el caso presente el 
art. 4.202 del Código, que cita ei Juzgado de Marina, por
que no se trata de incidencia alguna crim inal, ni de im 
poner pena al D. Is id ro , sino de la preferencia que en 
comparación con los demás acreedores puedan tener las

costas ú otras responsabilidades pecuniarias im püesU s 
ya definitivam ente á Trilla, y que el convenio celebrado 
con los acreedores es de tal naturaleza que deja existente 
la masa, dispone la graduación de créditos y no term ina 
el procedimiento , además de que ántes dé dicho conve
nio se reclam ó del Juzgado de Marina la rem isión de los

aUtV¡slos, siendo Ponente el Ministro D. Felipe de U f-

^ ÍnConsiderando que en 31 de Agosto de 1832 se verifi
có el embargo de los bienes de Trilla a consecuencia de 
la causa que se ha m encionado, v que “ f
sentencia de vista en 19 ds  Diciembre de lü60 por el T,n
banal SíipTemo de G uerra y S,<trma: . _ t„',»a<tn

Considerando que por comisión del misino el Juzgado 
de la Comandancia m im ar de Marina de Barcelrma toU - 
ba practicando las diligencias oportunas p a iy a ^ e je c a  
cioii de la indicada sentencia V q u e e n  !• Ac O ctohiz  
de 1862 fue cuando el T ribunal de Comercio de la exp e 
sada ciudad reclamó los aritos en que se había Qw 
el embargo en los bienes de T rilla : da

Considerando por lo dicho que n o  puede d u d a ^  de 
la competencia en el presente caso del a Y*"
manda Hela de Marina p a ra  ejecutar lo que enga relación 
con el cumplim iento de la mencionada sen tenc ia .

Considerando tam bién que las costas procesales y gas
tos ocasionados por el juicio son penas accesorias a 
principal que fué impuesta á Trilla; ■■

V considerando que aquellas 110 puede hacerlas elec
tivas el Tribunal de Comercio, porque 110 ejerce ju risd ic 
ción c r i m i n a l fq 

Faltamos que debemos declarar y  declaram os que U 
conocimiento de dichas diligencias corresponde al J u z ^  
do de la Comandancia m ilitar de Marina de la prov incia 
de Barcelona, al que se rem itirán  las.actuacionespai* lo 
que proceda con arreglo a derecho: > - ,-

Así pot< esta nuestra sen tencia , que se publícala u i  la 
G aceta det Gobierno c insertará en la Calévaon k y is m n  t , 
para lo cual se pasen las oportunas co p ia s  cerliocatlds, o 
pronunciam os, mandamos y firm am os.'^H ainon i j
Arrióla,—-Félix H errera do la Hiva.—Juan Mana BitíL.=~ 
Felipe de ürbiiia,--.E duardo l í h o .^  Domingo Moreno.

Publicación.—t ó d a  y publicada tue la áhtci ioi »e • 
tonda por el limo. Sr. U. Fe ¡pe de E rb m a J Íu u só o  ,11 
Tribunal Suprem o de Justicia, estando celebrando a u 
diencia pública la Sala segunda en cl .drade ,ho> • q 
certifico como Escribano de Cámara. ,

Madrid CU  de Noviembre de 186-> .^G rc§uno ta m il . 
García. •

En ia villa y corte de Madrid , a 21 de .Noviembre de 
1863 . en los autos que en el Juzgada de prim era instan- 
fia del distrito del Fino de la ciudad de Barcelona y en »
Sala tercera de la Audiencia de aquel territorio  tía seguí- 
Jo D. Eduardo Aloma con sus herm anos U. Evaristo, 
Doña A lberta, Doña Rosa y Dona Rosendo, sobre 
ñon de ciertos b ienes, pendientes ante Nos en v irtud  oo 
apelación interpuesta por el D. Eduardo de la providencia 
[iue en i  de Marzo último dictó la referida bala , dene
gando la admisión del recurso de casación entablaaí» poi

1 lKtíáuRanda que en 48 de Marzo de l 862 D. Eduardo 
Aloma pidió par medio del oportuno interdicto de ad
qu irir que se le diera ía posesión de los bienes de su p 
dre como á heredero instituido por el mismo cn el tav- 
lamento que acom pañaba; y que estimada esta solicitud, 
se le dió (a posesión sin perjuicio do tercero , >ulbliCcin- 
dose después con arreglo á lo que previene el a*\. .mu u , 
la ley de Enjuiciamiento c iv il:

Resultando que en su virtud  acudió el P ro c u ra d o r  Don 
Miguel Fe ir us con p o d e r  que le otorgaron D ona Alberta 
y D. Evaristo Alomá por su propio derecho , y ademas el 
b . Evaristo y D. José de Orobio y D. LuisRiguer en concep
to de curadores de Doña Rosa y Doña Rosenda Aloma,
solicitando la entrega de au to s : ^   ̂ Tl

Resultando que el Juez mando que dicho P rocurador 
acreditase la cualidad de curadores que atribuía a algu
nos de sus p rinc ipales, y para ello presento el 
to de Doña Rosa Gatell, del que aparece que nom bro pai a 
ejercer la cúratela de sus hijas Dona Rosa y J ^ E o s e n -  
da Alomá al herm ano de estas D. Evari&to y á Orobio y  
á Rfouer, relevados de fianzas:

Resultando que con vista de es le documento»si^ Jiue. 
les discernió el cargo, y luego el P rocurador Petnte- bo 
opuso á la posesión dada al D. E duardo, liabiendos 
tanciado la oposición por los trám ites de derecho: _

Resultando que admitida la apelación que aquel ínt r -  
p u so , se remitió el pleito á la Audiencia , donde am  s 
litigantes se instruyeron y conformaron con el ap u n ta 
m iento , sin indicar que existiera falta alguna _®n 
ceñimiento ni pedir su subsanacion, y  en 46 de re b re io  
de este año se confirmó con las costas la sentencia ape-

Resultando que contra este fallo in terpuso D. Eduardo 
Alomá recurso de casación, fundado en 1a talla de_peí an 
ualidad de los curadores para representar a la Dona Rosa 
por haber cumplido esta los 25 años en 44 de Febrero t 
1862, según la partida de bautism o que acam panaba ex 
pedida en 4.* de Marzo de este año, ju rando  que no había 
llegado ántes á su noticia el hecho, y que por eso no Ba
bia reclamado duran te  el ju ic io ;

Y resultando que por auto de 4 de Marzo, que ha siu 
apelado, se declaró no haber lugar á la admisión del re 
curso. ,  T ti .

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Juan Mana Bien# 
Considerando que á D. Eduardo Alomá debía constar 

la m ayor edad de su herm ana Doña Rosa antes de co 
menzarse el pleito , y no se opuso ai discernim iento cu 
los curadores nombrados para la misma en el testam ento 
de la m adre común Rosa G ate ll: ■ _

Considerando que ei mismo I). Eduardo ha litigado en 
ambas instancias con 1). Miguel Petrus, nom brado por loo 
curadores de la Doña Rosa para delender como Procui a 
dor los intereses de e s ta , sin haberle opuesto falta de le *
g itim idad : ,

Y considerando que para íundav en recurso de casa
ción en faltas de esta clase es necesario que se haya re 
clamado su subsanacion del modo prevenido e n  ios a r
tículos 1.019 v 1.020 de la ley d e  Enjuiciamiento civil;

Fallamos que debemos confirm ar y confirmamos con 
las costas ei auto apelado de 4 de Marzo d « este año , v 
mandamos que se devuelvan los presentes á la Audiencia 
de donde proceden en la forma establecida en el a rt. 1.067.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
G aceta del Gobierno é insertará en la Colección legislati
va , pora lo cual se pasen las oportunas copias certificadas, 
lo pronunciam os, mandamos y firmamos.«=Juan Martin 
Carra molino. «= Ramón María de Arriola.«=Félix H errera 
de la R iva.= Juan  María Biec.^=Felipe de U rbina.««Eduar
do Eíío.=»Domingo Moreno.

Publicación =*Leida y publicada fué la p r e c e d e n te  sen
tencia por el limo. Sr. D. Juan María B íec , M inistro 
del Tribunal Suprem o de Justicia, estándose celebrando 
audiencia pública en su Sala segunda el dia d e  noy, ae  
que certifico como Escribano de Cámara.

Madrid 24 de Noviembre de \ 863. «= G regorio Cairnlo 
García.

SUSCRICION NACIONAL PARA ALIVIAR LAS DESGRACIAS CANSADAS 
POR EL TERREMOTO DE MANILA.

Continúa l a  l i s t a  oficial comentada ¿pub licaren  (« G ace ta  
núm . 228 de 16 de Agosto ultimo.

DEPOSITADO EN LA PROVINCIA 
DE BARCELONA.
(Continuación.)

El Iluio. Cabildo catedral de Bar--
celona...............................................

I El Sr. Vicario general.....................  2.099



?• Rs. cents.

Suscrito en varias parroquias del
Obispado..............................................  6.922,$ ¡

El D irector, Profesores y A yudan
tes de la Escuela de Bel las A rtes, 984

Suscrito en la adm inistración del 
Diario de Barcelona.......................  2.088,50

Capitanía general del ejército y dis
trito de Cataluña.

Donativo hecho por todos los cu er
pos é institutos del ejército en 
este distrito m ili ta r ...................... 98.730,39

Sabadell.
El Ayuntamiento y vecinos  2.791,49

San Martin de Provensals.
El A yuntamiento v vecinos  6.168,25

________  123.684,87
DEPOSITADO EN LA PROVINCIA

DE ZARAGOZA.

% (Continuación,)
 ̂ Belchite,

*D. Leandro Garcés , A lcalde .. . . . .  20
D. Casimiro Alonso  ......... , i o
D. Manuel Salas...........................  10
D. Tomás Salas.............................. . .  lo
D, Cristóbal Juárez  10
D. Tomás Mavayo. . . . . . . . . . . . . . .  10
D. Francisco Loscos . . . . . . . . . . . .  10
D, Roberto G arcés.............................. 10
D. Eugenio M artin   i 0
D. Marcelino Ruiz de L u n a , . . . . . .  19
D. Cristóbal Agudo . 2
D. José Gil .................  19
D. Manuel Lagueruel a, . . . . . . . . . . .  lo
D. Pascual G ó m e z *___ . . . . . . . . .  1 o
D. Lamberto L ab q rd e ra .. ...............  4
D. Rafael N ogueras ......... .. 10
D. M annd Garcés . . . . . . . . . . . . . . .  fo
D. Ferm ín C ortés ............  10
D. R etasar L oscos.. . . . . . . . . . , . . .  i o

Ainzon.
D. Hipólito G arcía , Alcalde, . . . . . .  190
D. José Cruz Bellido, Teniente AU

c a l d e ; . . .  . ............... . . . . . . i  20
D. Mariano Perez , Regidor . . . . . . .  30
D. Carlos Bellido, i d . . „ ............. 20
D. Hermenegildo Pardo, i d . 20
Ü. Nicolás Bellido, id   ...........  20
D. Antonió ¿alagó, i d . ...................... 20
D Francisco Bóna, i d .    , .  20
D. Juan  Cruz Petiuto, Secretar ib. .  50
D. Pasxual Casanova , Cura . . . . . . .  19

Particulares.
Sra. viuda de Vicente Viüanova , .  8
D. José Al v e ro ......................... . 8 ■*
D, Manuel Cruz B ellido. ...........  30

Sierra de Luna ,
D. José Perez, Alcalde...................... 16
D, José Aranda, Teuieute. .........  6
D. Mariano A randa, Regidor, . . . . .  6
D. Benito C arruez, id .......................  6
D. Manuel A randa , id ................. . .  6
I). Pedro P erez , id   .............  10
D. Justo P erez , p ropietario  . . .  16
D. Juan M urillo , id    ...................    10
D. Romualdo Aranda , id .................. 10
I>. José Aranda y Guillamón, i d . . .  10
Recogido por el pueblo .................... 46
D. Blas Compaired  .................. 8

Vetilla de Ebro.
El Ayuntamiento de dicho pueblo. 100

Torrehermosa.
El A yuntam iento de dicho pueblo, 70

De Agón.
El A yuntam iento y v e c in o s ...,. . .  360

Audiencia territorial.
D. Valentín G arrando, R egen te .. .  300
D. Antonio María A sensio, P resi

dente de Sala  .................... 200
D. Juan Francisco B ustam ante, id. 200
D. Fernando lig a r te , F iscal  200
D. Ramón F igueras, M agistrado.. 160
D. Antonio Mira, id ..........................  160
D. Juan Barbadillo , id ..................... 160
D. Juan Indalecio M uñoz, id   160
D. Manuel Ángel González , i d . . . .  160
D. Timoteo Jiménez Palacio , i d . .  200
D. Eduardo de los R ios, i d. . . , . , .  160
D. Juan María Castañon, id   160
D. Miguel López E scudero , id   160
D. Francisco de la P ezuela , id. . , .  160
D. Patricio González , id .................. 160
LA Joaquín Diez U lzu rru in , i d , . , ,  160
D. Eleuterio Moreno , id    160
D* Vicente Luzarreta>, Secretario. 120
D. José Rafael G u e rra , Vicesecre

ta r io ...................... ................. , , .  60
D. Pascual Saball, Teniente FiseaL 110
D. Tomás Gómez de A rtech e , Aho

gado Fiscal..........................    100
D. Basilio Geno v e r , i d . . . .   ......... 100
DC Antonio Severt Zaragozano, id . 100
D. Lorenzo V iscasillas, R e la to r.. 40
D. Valero Cam po, id ........................  40
D . Francisco Sánchez , id ..............  49
D. Francisco Galicia , id     4o
D. Francisco G i l , id ........................ 40
D. Lúeas M orales, id  . . . . . . . .  40
D. Mariano Jo rd án , Escribano de

Cámara...................     40
X), Mariano Losubar , id . . .  . . . .  49
D. Pablo R odier, id    40 *
D. Agustín A dellac, id ...................... 40
D* José Miguel -Ruesta, id    40
D, Manuel S alazar, id   .................  40
D. Baltasar B alaguer, Tasador r e 

partido r...........................    29
D .Josódbañez , Canciller registra

d o r  ...................................    10
De Lorenzo Piniila , Recaudador de

co s ta s ....................................  20
Gallar.

. El Sr. Cura párroco .........................   19
El m uy ilustre A yun tam ien to .. . .  200
D. Jüan Cunehillos................. .......... 100
D. Miguel C unehillos   20
Varios vecinos de dicho p u e b lo ,. 269

_ _  5.988

Total ..................... 129.672,87
Suscrito  an t e r i o r men t e . . . . . . . .  3.807.830,83

Suma. . 3.937.503,70

D irección gen era l de Rentas Estancadas.
Relación de los derechos satisfechos por Hinbre de periódicos 

pára la, P en ín su la , A ntillas y  F ilip in a s , durante el mes 
de Octubre próx im o pasado.

EN LA PENÍNSULA.

Periódicos políticos. Rs. vn. cénts.

La C orrespondencia  de  E sp a ñ a .   8.778
Las N ovedades..........................................................  8.358
La Ib e r ia .....................................................................  7.140
La É p o ca .....................................................................  4.764
E l P en sam ien to  E sp añ o l....................................... 3.522
La D iscusión .......................................... 3.396
E l JMario E sp añ o l............................. .................... 3.078
El C on tem p o rán eo .................................................  3.054
E l Eco de! P a ís ............................... ....................... .. 3.012
La R e g e n e ra c ió n ..  .......................... ..................  2.845,20
La G a ce ta .. . . ...................................................... ' . .  2.72 4
La E sp añ a .    ...............................................  2.604
E l C o n stitu c io n al ........................................... . .  2.148
E l P u e b l o . . . . .  . ......................................................  2.406
E l C lam or p ú b lico ...................................................  1.342
E l Bien p ú b lico . ............................................... 1.338
E l Reino.............................. ........................................ 1.164
La V e rd ad ..................................................................  978
La C rónica de Am bos m u n d o s ..........................  268,80
La A m érica  .......................................   144
11 E sp íritu  p ú b lico  132
Las G a n a d a s . .  H

‘ 63.55,0
No políticos.

U  Boletín de  la G uard ia  c iv il ...........................  L464
La T u te la r  ........................................................  1.434,60
El C onsultor de  A y u n tam ien to s .......... 1-224
E l Guia del C arab inero  ...................................... L020
E l P o rv e n ir  de  las F a m ilia s ............................  840
La G aceta del N o ta riad o .....................................   810
El Siglo M édico........................................................  572
El Boletiu dei M inisterio de  la G o b ern ac ió n . tH 6

Rs, eént?.

La P ublicación  u n iv e rsa l .................................... 528
El Boletín oíicial de M adrid  .............. .. 492
La Prop iedad  y  la Fe p ú b lic a ............................  474
El Faro n a c io n a l..................................................... 462
La España M édica ¿ ..................................... 438
Anales de p rim e ra  e n se ñ a n z a . .......... . . . . .  432
La P e n in s u la r .   .......................... 366
El M onte-pío u n iv e rsa l, i ...................* . .  * * . .  330
La Ilu strac ió n  in d u str ia l.....................................  330
El M emorial de In fa n te r ía ..   .......................... 324
El Genio q u irú rg ic o .............................................  270
El R estau rad o r fa rm acéu tico ............................  234
El Agente c o n su lto r ............................................... 231,20
La E d u ca c ió n ................ ........................................  210
El Eco de la G a n a d e r ía ......................................  168
La España mi l i t a r , .................................................  163,20
La C ivilización...................................................... - • * ^
El Boletín de A nuncios de S ie r r a ................... 136
La Gaceta de los C am inos de h ie rro  ............ 1 46,40
El M adrileño ............................................................  126
El M undo m il i ta r ...................................................  114
El Boletín de A dm inistración  m il i ta r   84
El Ind icador de los Cam inos de h i e r r o , . . .  84
La V eterinaria  e sp a ñ o la .   ..........................  79,20
La Gaceta de O bras p ú b licas.................. .. 72
La Revista de Caminos de h i e r r o .  ............ 67,28
La Opinión ad m in istra tiv a  dei E jército   48
El Siglo in d u s tr ia l . .  ............ 42
Boletín de L oterías y to ro s . . . . . . ----- . . . . . .  42
Revista de cam inos v ec in a le s .......................  . 42
El P re c ep to r  .............. ................................... 36
El C rédito ................ ................................................... 48
La Cotizaciou de la B olsa.....................................  18
El Correo de T eatros  .............    13,20
La P ropaganda ....................      13,10

78.308,28
EN LAS ANTILLAS.

La A m e n e a  ...............   963,20
Las N ovedades. . . .  .......................... . . . . . . .  422,40
El C orreo de E s p a ñ a , .......................  390,40
La Ib e ria ..................... ............. .................................  30 4
La T u te la r ..................   281,60
El Eco dei P a ís ........................................................  217,60
La Epoca    ...........................     172.80
La D iscusión   ...................................   > • • 169,60
La Publicación u n iv e rsa l............................   179,20
La G ace ta ......................     150,40
El Faro n ac io n a l.............................. 144
El C o n tem p o rán eo ..............................................    137,60
El Siglo M é d i c o . . . . . . .........................................  J b M
La V e rd a d .. .................................................  73.60
El D iario E sp a ñ o l....................................................  70 ,4C
Las C anarias..................   - - • 67,-C
El M undo m il i ta r ...................................................  54 ,ir
El Pensam ien to  E sp añ o l......................................  35,2(
El B oletín de A dm in istrac ión  m il i ta r   32
La O pinión ad m in istra tiv a  del E jército   32
El M emorial de In fa n te r ía ......................... .. 28,#(
El C lam or P ú b lic o ..................   . >.............. -3,6(
La R eg en erac ió n ............................................................... 15
La V eterinaria  e s p a ñ o la ................. .................  22,4(
La Gaceta de C am inos de h ie r ro .................... .. 12,8(
La R evista de id. id ......................................    9,61

4.089,61

UN FILIPINAS.

La E speranza   ..............................................  »29,H
La V erdad ...................................................................  593/2-
La R e g en e rac ió n . ..........................................  486,4'
El Reino   ................     320
Las N ovedades..............................................      224
La T u te la r ..................................................................  2I7.G1
La ib e r ia ...................................       1-2
La E p o ca   .......................    1CJ2
La C o rresp o n d en c ia ...............................................  192
La G aceta ..........................................   96
La Publicación u n iv e rsa l  .................. . 96
El M undo m ilita r .................................................... .  96
La A m é ric a .. .  ..............   £3,2
El Faro n ac io n al......................................................  76,8
El Eco de P a ís.........................    70,4
El Pensam ien to  E sp a ñ o l  .......................  38,4
El Siglo M édico.......................................    38,4
La R evista de Caminos de h i e r r o . . . . . . . . . .  i 9,2
El C lam or P ú b lico .................................................. 19,2
El C o n tem p o rán eo    . . . . . . . .  19,2

3.801,6
RESUMEN. ----- ---------

En la Pe n í n s u l a . . . . . . . . . . . .  78.308,28
En las A n tillas...................  4.089,60
En F i l ip in a s    ............... 3.801,60

Total g e n e ra l ............... 86.199,48

M adnd 23 de N oviem bre de 1863.«=José M. de Ossorm

A dm inistración d e l  Correo Central.
MUS DE OCTUBRE DE 1863.

Estado de la  recaudación obtenida en el expresado  
mes p o r  franqueo  de im presos, lib ros y  p e r ió 
d icos.

PARA LA PENÍNSULA.
Por entregas. Rs. cénts.

M am in , e d ito r . ..........................................     5.034,40
G u ija rro , id  - ................... - .......................  2.488,80
Colección leg is la tiv a ,    ............................  2.431,20
Boletiu de P ó sito s....................... ............. .. 2,304
G aspar y  R oig , e d ito r .  ............................ .... 1.754,40
P r a s t , i d   ...........    1.622,40
Mellado id   .......................... .. 1.49Í/20
Revista de L egislación .................... ....................  1.122,40
La Razón E spañola ....................................    1.008,80
Ciencias m édicas............................................ .. 992
G alería  l i te r a r ia ..............................   829,60
L ó p ez , e d ito r .  ...........     780,60
Biblioteca s e le c ta .  ............. ...................... .. 740
La C oncord ia...........................................   577,60
La L ib e r tad ................................................................ 572
Im presos en  b la n c o ...............................................  552
G aceta de R eg is trad o res...................................... 544
La Moda e le g an te ..............................   525,60
La N acio n a l................................................................  515,20
El M adrileño  ....................................... .............  510,40
Boletín ju r íd ic o   ........................................... 488
El C onsultor de A y u n tam ien to s......................   487,20
.Maquinaria a g ríco la ...............................................  480
Las N o v e d ad e s ........................................................  469,60
Boletín de F o m en to   ...............................  448
Idem  de H acienda  ..................   380
R evista de O bras p ú b lica s.............................   340
Legislación m arítim a ................................••••/*• 520
La E spaña ag ríco la .............................................. V. 300,80
El M undo p in to re sc o .............................................  300,80
C om pañía de Im p reso re s   ........................ 300
Biblioteca m u s ica l...........................    296,80
El C orreo de la Moda...........................................   296
R o m ero , e d ito r ..............................................  270,40
La U n io n ..................................................................... 256,80
Historia de E spaña.................................................  256
La A gricultura  e sp a ñ o la .....................................  236
La V io l e t a . . . ................................................    244
Casado, e d ito r ........................................................... 238,40
El Pueblo..........................................    233,60
D iccionario ju ríd ico .  ..........................................  232
Perrone, e d i t o r ............................................   230,40
El Eco de la G anadería .........................................   208
El Monge g r is ...........................................................  208
R ubio, e d ito r............................................................. 200
S inués , id  ^ ..................................................... 194,40
El A rte en E sp a ñ a .................................................  184
Soler, e d ito r ............................. ................................  183,20
M onte-pio u n iv e rsa l............................................... 180
Revista de T e lég ra fo s .. .....................................  176
El Diablo en p a lac io ............................................ . . 176
G arcía , e d ito r ..........................................................  168
El Pabellón  m é d ic o .  ........................................  160
La Indem nizadora  ag ríco la .................................  153,60
Un Paseo po r P a r ís ............................................... 153,60
El Cascabel  .................................  152
El C ristian ism o ......................................................... 144
Boletín de las P en sio n es.....................................  143,20
El Eco de A d u an as ................................................  137,60
Gaceta m édico-forense..  ............ 136
Banco de E c o n o m ía s ..   ..............................    • 128
Idem  h ip o te c a rio ............................................ .. 126,40
Idem  de P re v is ió n .......................................... .. 424
Carrafa, ed ito r.......................................................... 420,80
El T ea tro ....................................................................  116,80
La P rev iso ra  .................................................  416
El Tesoro de  M adrid..............................................  412
La Asam blea del e jé rc ito   .....................  4 04
La E d u cac ió n   ...........................................  4 03,20
V a lcá rce l, e d ito r .....................................................  400
Sanidad c iv i l ............................................................  96
G uia del C lero .........................................   96
El A rchivo de I n d ia s . ........................   92
M  Bien p ú b lico .  ................ .. 9 1,20

Rs. céüts.

Fueutenebro , e d ito r ...................................  90,40
Boletín de San V icente de P a u l .......................  88
Revista de E stad ística ............................ ........... .. S í
S ierra, e d i to r .   ......... * . ,  80
Bayer y  S a lli t i , id...................................... .. 80
Moya , id  *...................................................  12
El Fom ento  esp añ o l ...........  . . . . . .  71,20
Escuela del D erecho.  ................   71,26
San M a rtin , e d ito r ................................ .. 74,20
T o rre s , i d . * . . . . . . . . . . .............................   70,40
M artin , i d ................................................................. 69,80
T o r á , i d .  .......................................................  68
La A sociación................................... .. ............ 67,20
A dm inistración  de ju s t ic ia ................................. 67,20
El C riterio  m éd ico   .............. .. 64
La B ien h ech o ra ...............  .......................... 62,40
Gaceta eco n o m ista ................................................. 6(>
La R egenerac ión .........................  .......................  60
P ife r re r , e d ito r ......................................................  36
B uitu rera  , i d .......................................................... 52,80
Salazar, id .................................................................  51^20
La C lín ica .................................  48,80
Revista m in e ra .......................................................  4$
R icoder, e d i to r .   ..................................... .. 48
La Salvadora  ................................................  44,80
La Ve: d ad .................................................................  43^20
Historia de M adrid ...............................................  43,20
Diccionario de L egislación. . . . . ....... ................ 43,20
Biblioteca in s tru c tiv a   ............ 40¿
Cabello, e d ito r  ............................................  40*
La P e n in su la r ................................... ; .  . . . . . ; .  . 40
La D iscu sió n ...........................................................  4o
Comisa , e d ito r   ......... .. 40
G ram ática francesa......................................... ...... 36,80
Caja de C a p ita le s .......................................  . . . .  33,60
El M onitor de V eterinaria ..................................  33t60
Parada , e d ito r   ..................       33,60
El In d ic a d o r  ............................................  #
L ecturas p o p u la re s .. . .  ................... ...............  31,20
Mendoza , e d i to r .  ..........................................  28^80
El C é íiro ................  ................ ............................  25*60
Ortega , e d ito r ............................ .............................. 24
Diccionario m ili ta r   .....................  24
La V eterinaria e sp a ñ o la .....................................  24
Moro, e d ito r ................................................... 23 20
El M onitor de los Cam inos de h ie rro   23,20
Galería d ram ática .............................    2 1 6 0
U rru tia , e d ito r ...................................... .. 24 60
G óm ez, id ..............................................   . . . .  21*60
Peñuelas ....................................................  20*80
Colegio de N otarios....................................... .. 20*
La T u te la r ..................................................................
El Memorial de In g en ie ras    30
Diccionario de  M edicina...................................... 19 20
El Cambio in te rn ac io n a l ............................ 4 9,20
Retam oso, ed ito r..................................................... 18*40
F o n t . i d ....................................................................i .  ) 8’io
El A ncora proltisional ............................  {7,60
La M oralidad............................................................
Ley de E n ju ic iam ien to ........................................ 16
R ecuerdos de España  .........................    . 16
Gaceta del N o tariado ............................................  16
F o to g r a f ía s . . . . . ...................  ..............................  ig
G eom etría .....................       \ ¿
El Eco de Marte ................................    16
Escenas co n tem p o rán eas ....................................  16
L izcano , e d i to r .  ............................... ............... .. 13.60
Abad , i d ...................................................................  4 2.80
El Amigo del pueb lo ..............................................  12
La Cria c a b a lla r .. . .  ............................................  12
La C ivilización.........................................................  11,20
H istoria del E s c o r a l ............................................  11,20
V ülaverde, e d i to r . . ............................................. 9.60
El Año m u sica l........................................................  9,60
La B eneñciosa....................     . 8
Las Escuelas pias ................................... .............. 8
Gaceta de O bras p ú b licas.  .......................  8
El R om ancero e sp a ñ o l. .  .......................... 8
Rodríguez , e d i to r ........................................................  8
El Debate m édico.................................................... 7,20
A lbum  de la B ordadora .......................................  6,40

: El C an to r del p u e b lo .  ..............  6,40
Banco de A h o rro s................................  . . . .  . .  6,10
El Siglo m édico ................ ............ .. i . . .  5,60
Cantero, e d ito r ..................      . 5,60
La P a tr im o n ia l............................     5,60
La P rop iedad ...................................................  . . .  4,80
La Union c o m e rc ia l.  ..................  4,80
Castilla la V ie ja ................................   4,80
A utores d ra m á tic o s . ................................   4,80
L asa , e d i to r .   .......................................................   4
Salvador, id . .á......................   . é . . . ¡
C a n d e la ......................................................           4
E studios m etód icos..................................... ...........  4
El C en tin e la  .......................................  . .  3 r$0
El C rédito...........................................    3 ^ 0
Urosa , ed ito r........................    3,20
La P ropaganda   ..............................  2*40
Academ ia p rep ara to ria .........................................  1,60
El Llovd e u ro p e o ....................................• .............  1,60
T a m a r i t , e d ito r  ............................................... 1,6(1

Total en sellos de franqueo  . . .  41.0 48,8(1

Libros en rústica.

BaiLLy-Bailliere, e d ito r   ............................. 1.512
La lle g e n era c io n ......................................................  411
O la m e n d i, e d ito r .........................    399
González , i d .............................................................. 378
Salas, id ......................................................................  • 306
Las N ovedades..........................................................  282
Yaliin, e d ito r ............................................................  2 í6
La E d u ca c ió n    201
H e rn a n d o , e d i to r .  ................  156
Boletín ju r íd ic o ................................................... .... 150
La P u b lic id a d ..................      142,51
Aguado , e d ito r ....................... ................................ 142,51
Biblioteca de P re d ic a d o re s ................................. 132
Villa v e rd e , e d ito r : ..................................... 120
T e jad o , id ...................................................................  120
S ie r ra , i d ....................      H5,5¡
M oya, i d . . ..................... ......................................... 10S
Biografía de Pió IX .................................. .............  105
Conesa , e d ito r .......................................................... 93
P e rro n e , i d ............................................................. 8 4
Cuesta, id ...................................................................  82,5
El M adrileño .....................      81
Revista de O bras pú b licas..................................  75
Historia u n iv e rsa l ...................................  72
M anual del m ism o .............. ..................................  69
F u e n te s , e d ito r ...........................    67,5
La U nidad e sp añ o la ............................ .................. 66
D uran  , ed ito r ...................................... .................. 57
C o ta re lO jid ...............................................................  55,5
Lizcano, i d .......................................................... .... 54
Gaceta de R eg istradores.......................................  15
Idem  de O bras p ú b lic a s ............................   45
Tablas de L ogaritm os.........................    42
J u b e ra , ed ito r.........................................................   42
R evista de L eg is lac ió n .......................................... 38
Biblioteca in s tru c tiv a .........................    33
El L ibro de O ro—  ............................................. 31,8
La V eterinaria  española  .................• . . .  24
Biblioteca de M edicina..................................   24
G eo m etría .............................*..................................  22,8
H istoria  del E sco ria l............................................  21
F u e n íe n e b ro , e d ito r .............................................  21
S á n c h ez , i d   .................................................  19,3
Biblioteca de la Risa..............................................  4 9,ü
Ley de E n ju ic iam ien to ........................................   18
T orree  i Ha, ed itOF.........................................../  ’ * v * ^
Arcos , id   ...........    45
A cadem ia de C iencias ---------- . . . . . . . .  45
Galería d ra m á tic a .  ........................................ 45
Diccionario de E d u cació n ...................................  45
El C o n tem p o rán eo  ...........................     45
Gaceta M édico-forense..........................................  45
Poupar , ed ito r.  .............................. .... *............  15
3Iartinez G a rc ía , id .....................    4 2
V alcárcel, i d .  .....................................  42
R ivadeneira , id ........................................   42
El R estau rador fa rm a cé u tic o .. ..................  ■ 42
Boletín de San V icente de P a u l . . . . ----- . . .  42
G arc ía , e d ito r ..........................................................  12
El P lu tarco  de los n iñ o s ...................  9
H istoria n a tu ra l .............. ................................. • • • 9
La D octrina c r is tia n a ..........................................   9
D ochao, e d ito r .......................................  9
Calleja, id .................................    . 9
L ó p ez , i d .   ................ ......................... .. . 9
A bad, i d . . .     ..................        9 ^
Biblioteca ju d ic ia l .........................    T,5
Vida de  San Je ró n im o  - .......................   6
V aldivieso , e d ito r......................   &
C lem ente , id ..............................   6
San M artin , i d ................   6
A utores d ram ático s...................   4v5
Legislación de H acien d a .....................................   4,5
E l'F om en to  esp añ o l ................................ .... 3
El Pabellón  m édico.............................. . *..............  3
R estau rad o r del N otariado   .............. 3
H istoria de M adrid .......................................   3;
Biblioteca p o lítica   .....................   *.................   ♦ 3

Rs .cécits.

R ublo , e d ito r  ................................  3
V allejo , i d ...................................................   3
H urlado , i d . . ..........................................................  3

Total en  sellos de fran q u e o . . - 6.645

Libros en pasta.
B ailly -B ailliére ,.ed ito r................ .................. 215
Sau M artin , id.....................    165
O la m e n d i, id ....................................................   130
Gaceta de O bras p ú b lica s ................................    75
Ju b e ra , e d ito r ..........................................................  65
Guia del C lero ........................     42,50
Vi lia verde . e d i to r ................................................... 40
D u r á n ,id   ........................................................  35
L izcano, i d .......................... / ...............................  33
Revista de O bras p ú b lica s ................................... 23
El Lloid europeo  ............................. .. 20
S ierra  , e d ito r ..........................................................  2 0 ^
D ochao, id ................................................................ 17,30
C u esta , i d .......................................................... 10
López, i d ................................................................. .. 10
H ern an d o , id .   ............................ .. 40
F o n t , i d . . . ..................... .........................................  10
La España ag ríco la ,............................................ .. 40
La N acional  .......................     5
G alería l i te ra r ia ................   . . . . .  5
El In d ica d o r ........................      5
La E d u c a c ió n .. ................  . 5
S á n c h ez , e d ito r .. . . t   .............   5
A lc o a , id ..................................    5
Moya , i d  ................     5
A guado , i d . .   ........................................................ 2,50
López H urtado , id . ................................................ 2,50
P o u p a r, id ................................... .............................. 2,50

Total en  sellos de  fra n q u e o .. .  4.007,50

Franqueo de periódicos para el extranjero.
La E p o ea ..............................................       4.166,56
La G ace ta  .............................................. .. 4.128,76
La A m érica ............................................... ................  1.080
La E speranza...........................................   1.057,50
La C orrespondencia  de E s p a ñ a ..................... .. 720,36
Las N o v e d a d e s . .. .................... .*...........................  478,16
La E sp a ñ a ..........................................................................  419,36
El C ontem poráneo .  .........................................   306,58
La I b e r i a . . .  ................................................................... 295,48
López j e d i to r . . .  .................................. ..  281
La T u te la r .......................................    265,34
El Pueb lo .............................   243,08.
El D iario E sp añ o l.................................. ................ 231,96
El C lam or p u b lic o .................... .............................. 209,16
La D iscusión.............................................................. 209,16
El C onstituc ional....................................................  209,16
La R egeneración .....................................................  170,04
N úm eros su e lto s   .........................     460,90
G aspar y  R o ig , e d ito r  ...........  136,80
Archivo de In d ias . ...............................................  130
Gaceta de los Cam inos de  h ie r r o .............................   »4
La Crónica de Am bos Mu n d o s . . . . ------ . . .  74,74
Mellado, e d ito r .................................................................  72
El R eino ................................................................ ...  50.90
R evista de ios Cam inos de h ie r ro    50,76
El Bien p ú b lic o ........................................................  42,62
El Siglo M éd ico . ......................   . . .  41,04
El Pensam ien to  E sp añ o l................................ 9 . . 35,02
El Ind icador de los C am inos de h i e r r o . . . .  33,24
l a España m éd ica ..  ....... ....................................  32,10
M o ro ,ed i:e r  ..........................................................  30,80
El Pabellón  m éd ico .........................     28,74
La España mi l i t a r . . . .  ..............................  27,96
El Eco del E jército .........................................  . .  26,02
R evista de  O bras p ú b licas..................................  23,02
La N acional ....... ....................................................  21,60
Revista m in e ra ..................................................................  21
Escuela del D erecho ..........................................  , 20,80

\ Gaceta econom ista .................................................. 11,66
La U n io n .................................................................... 4 0,30
Panoram a n acio n al................................................  7,66
Gaceta h isp an o -ex tran je ra .  ....................   7,48

T o ta le s , v i l . . ,   9.658,42

RESÓIHEN.

t Po r en tre g as ..................... 41.048,80
P ara  el re in o ........< E n  rú s tica ........................... 6.645

í E n  p a s ta .............................  1.007,50
P ara  e i e x tra n je ro ................................................. 9.658,12

Total rs. vn    58.359,42

M adrid 34 de O ctu b re  d e  1863.=*El A dm in istrador, Ma
nu e l B arbié.«*Ei segundo Jefe, Adolfo N uñez de C astro.

1 . . .  . ......................  . .  '

ANUNCIOS OFICIALES.

D irección general de Instrucción  pública.

E studios profesionales.

Se halla  vacan te  en  la Escuela profesional de  V eterina
ria  de  Leom la cátedra  de A natom ía genera l d escrip tiva  
de  todos los an im ales dom ésticos y ex te rio r , la cual ha 
de p ro v eerse  po r concurso  en tre  los Profesores su p e rn u 
m era rio s  de esta asig n atu ra  de todas las E sc u e la s , con 
arreg lo  al a rt. 215 de  la ley  de In s tru cc ió n  pública y el 
60 del reglam ento  de dicha enseñanza.

Los asp iran tes p re sen ta rán  en  esta D irección sus so li
c itudes docum entadas en  el térm in o  de dos meses, á c o n 
ta r  desde la pub licación  de este an uncio  en  la G a c e ta .

M adrid 23 de N oviem bre de 1863.' 
r a l , V íctor A ru au .

Dirección general del R egistro de la Propiedad.
Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á subasta la 

adquisición del papel que ha de emplearse en la fo rm a
ción de los libros de los Registros de la Propiedad que se 
necesitarán en el año próxim o de 1864, con arreglo á lo 
prevenido en la ley hipotecaria de & de Febrero de 1861.

1.* El co n tra tis ta  se ob ligará  á fab ricar en el re in o  y  
e n tre g a r en M adrid, d en tro  de los plazos y  en  la p ro p o r
c ión  que  señala el a rt. 4 /  de este pliego, el n ú m ero  de 
resin  a  de papel de tin a  q u e  se le  pillan  , dei co lor n a tu 
ra l de la p a s ta , de calidad  ig u a l , po r lo m e n o s , á la d e  
la m uestra , que se h a lla rá  de m anifiesto en  la D irección 
g en era l del R egistro  de la P ropiedad, y  con las d im ensio
nes de 32 cen tím etro s de  ancho  p o r 44 de largo cada 
pliego.

2.4 Cada resm a co n ten d rá  500 pliegos útiles , con e x 
c l u s i ó n  de las co steras , no  doblados p o r el c e n tró ,  sino 
em paquetados en  toda su  e x te n s ió n , y  pesará  p o r lo m é 
nos 45 lib ra s  castellanas.

3.a E n  la fabricación de d icho papel se em p learán  los 
m oldes especiales q u e  la Dirección del R egistro facilite al 
a d ju d ic a ta r io , el cual se obligará á devolverlos in m e 
d ia tam en te  después de term inada  su  co n tra ta .

4.a El co n tra tis ta  en treg ará  3.000 resm as del m odo s i
guiente: 1.500 en  los tres  meses sigu ien tes a i dia de la a p ro 
bació n  del re m a te , 750 un m es después de  d icho plazo 
v  las 750 restan tes  en  el m es inm ediato  Por cada 750 
resm as que la D irección necesite  a u m e n ta r  á este n ú m e 
ro  , se obliga a av isar al co n tra tis ta , ó al apoderado q u e  
este d eberá  ten e r en M adrid, con un  m es al m enos de an 
tic ipación . .

5.a Los gastos de trasp o rte  y  co nducción  y todos los 
dem ás necesarios hasta  la en trega  defin itiva  del papel, se 
rán  de cuen ta  del co n tra tis ta .

6.a La Dirección a b o n ará  en  M adrid po r cada resm a 
57 rs., ó el p recio  m en o r en  qu e  quede ad judicado el re
m ate. , ,

7.a Los pagos se verificaran» a m edida que  se hagau  
las en treg as del p a p e l, au n q u e  estas se ve rifiq u en  án tes 
de  v encer los plazos señalados; pero  p ro ced erá  siem p re  
al pago e l  oficio de h ab er reconocido y  declarado  e l pa 
pel con las condiciones de co n tra ta  los pe rito s  rev iso res 
q u e  al efecto n o m b re  la D irección del Registro.

8.a Los que  ha van  de  to m ar p a r te  en  la subasta  c o n 
s ig n arán  p rév iam en te  en  la Caja general de  Depósitos y  
com o g aran tía  de sus p roposic iones 10.00.0 rs. vn . en  m e
tá lico /ó  su  equ ivalencia  en  títu los d e l E stado, al p recio  
de la cotización oficial del d ia a n te rio r.

9.a La subasta se anunciará con 30 dias de anticipa 
cipa en  la G aceta Madrid, Ddarm 0fida lM  Avisos y  .Rp* 
leíin de esta provincia.

40. Las proposiciones se ex ten d erán  con a rreg lo  al 
m odelo ad jun to , firm ándo las sus au tores, expresando  con 
le tra  la cantidad del p recio  , y  se p re sen ta rán  en  pliegos 
c e rrad o s y ru b ricados en  sfi eubfóf*tá po r ios p ro p o n en tes . 
D entro  de  la m ism a cu b ie rta  se in c lu irá  ei docum en to  
q u e  acred ite  la consignación del depósito d e  que tra ta  la 
condición  8.a Toda proposición  q u e  no se red ac te  y  p re 
sen te  en esta form a, se rá  desechada. _

4 4. El acto de la subasta  se v e rificará  el 5 de  E nero  
p róxim o en el despacho del D irector general dei Registro 
de  la .P rop iedad , an te  ios funcionarios q u e  p rev iam en te  se  
designen  al efecto.

4 1  En el dia señalado se Constituirá la Junt a  de s u .  
basta a las dos de la tarde, y qu ed ara  ab ie rta  la lic itación .
El P residen te  de dicha Ju n ta  rec ib irá  los pliegos qu e  pre- 
sen ten  los postores hasta las dos y m ed ia ; ios n u m era rá  
co rre lativa  m ente á m edida que se le en treg u en  , y  desda 
d icha hora  no ad m itirá  m ás pliegos y  a b rirá  ios re c ib i
dos , leyendo  en a lta  voz las proposiciones y to m an d o  nota 
de cada una , á fin de pu b lica r en seguida el re su ltado  q u e  
ofrezcan.

4 3. C om paradas las proposiciones, se ad jud icará  el re 
m ate al que  ofrezca en tre g ar el papel po r m enor precio, 
si su proposición  fuere a rreg lada  á este pliego. Esta ad ju - 
d ilac ión  deb erá  ap ro b arse  p o r el M inistro de G racia y 1
Justic ia .  ̂ . . .  I

4 4. Si se p resen tasen  dos ó m ás proposiciones iguales i
y que sean las m ás v e n ta jo sa s , se a b r irá  en seguida , po r 1
espacio de 10 m inutos, solo e n tre  sus a u to re s , una lic ita- I
cion verbal á la llana, adjud icándose el rem ate  al m ejor I
postor. Si los lichadores 110 m ejorasen sus p roposic iones, I
será  p eferido  el que p rim ero  haya p resen tado  su  pliego I
cerrado , ó aquel cuyo pliego estu v ie re  señalado con n u 
m ero  m enor.

15. Adjudicado ei rem ate  se devolverán  los d o cu m en 
tos de g aran tía  á todos los postores, m énos ai ad ju d ica 
ta r io . . . I

16. A probada la ad judicación del rem ate  po r el M inis
tro  de G racia y Ju s tic ia , el ad jud icatario  c o n s ig n a rá , en  
té rm in o  de seis dias, o tros 10.000 rs. ó su  eq u iva lenc ia  en  
papel del Estado en la Caja general de  D epósitos, á fin de 
que en  un ión  de la can tidad  depositada para  to m ar parte  
en la subasta  , co n stitu y an  la fianza de su  o b lig ac ió n , y 
o to rgará  en el m ism o térm in o  la co rrespond ien te  e sc ritu 
ra  ae  e l la , de la cual en treg ará  á la D irección copia 
fehaciente sacada á su  costa.

17. Si el rem atan te  no en treg are  el papel en  la c an 
tidad  ó en los plazos respec tivam en te  se ñ a la d o s , ó qu e  se 
seña len  conform e á la condición 4.a, q u ed ará  su je to  á la 
m ism a responsab ilidad  qu e  im pone el a r t.  5.® del Real 
decreto  de 27 de F eb re ro  de 1852 pa ra  el caso que  en  ál 
se e x p re sa , y  en  la form a establecida en  los a rtícu lo s 9,
10 y 11 del úiisino. In c u rr irá  tam bién  en  d icha responsa
bilidad , si desechado todo ó p a rte  del papel p o r los re v i
so re s , no  lo reem plazara  con o tro  ú til en  el té rm in o  de 
tres  d ia s , á c o n ta r  desde el en  q u e  se le  p a rtic ip e  po r 
esta  D irección.

18. El co n tra tis ta  se obligará á r e fu n d i r , haciendo  in 
m edia tam ente  pasta , ei papel rasgado ó de costera  que 
re su lte ; así com o el que h ay an  desechado los rev isores, 
po r 110 re u n ir  las condiciones a rr ib a  e x p re sa d a s , el cual 
110 se devolverá  sino después de h a b e r sido inutilizado*

19. Verificada la ú ltim a en trega  de p apel, y ap robado  
este p o r los perito s re v iso res , cesará  da responsabilidad  
del c o n tra tis ta , y se a lzará  su  f i anza,  devolviéndole  los 
docum entos necesarios pa ra  re ti ra r  los valores en  que 
consista.

Madrid 21 de N oviem bre de 1863.=*El D irecto r g en era l, 
Laureano de A rríela .

Modelo de proposición .
El que su scribe  , vecino d e    se obliga á en tre g ar

en M adrid el n ú m ero  de resm as del papel que  necesite  
en  el año próxim o la D irección g en era l del R egistro  de la
P ro p ie d a d , al precio d e  cada una , con a rreg lo .a l
pliego de condiciones publicado po r la m ism a para  la ad 
qu isición  de d icho papel en su basta  púb lica .

( Fecha y  firma.)

A yuntam iento constitucional de Madrid,
Bajo el pliego de condiciones, que  e stará  de m an ifiesto  

en la Secretaría  de  esta C orporación m u n ic ip a l , se saca á 
pública licitación el so lar edificable en  la calle del A re 
nal, distinguido con los núm eros 18, 20 y 20 duplicado 
de la m anzana 393,  que  m ide un a  superficie  de^42.4 4 9 
piés y 69* cents, cuadrados, ó s e a n 9 i0  m etros y 97 c e n tí
m etros cuadrados.

La subasta  ten d rá  l ug i r  en las Casas Consistoriales, 
bajo m i presidencia  ó de la p ersona  que  delegare , po r 
m edio de pliegos cerrados, á la una de la ta rd e  del d ia 29 
del p róxim o Diciem bre.

Para  tom ar p a rte  en  la licitación  se acred ita rá  haber 
consignado en  la Gaja general de Depósitos la can tidad  de 
4 20.000 rs. vn . en m etálico , acciones de ca rre te ra s  , fer
ro  carriles ó docum en tos de la Deuda m unicipal de Sisas 
y E m préstito , p o r todo su valor n om inal, ó su equ ivalen
te  en efectos de la Deuda consolidada ó diferida al tipo  de 
su  cotitacion  oficial. La carta  .de pago que  se expida y 
acom pañará  al pliego de p ro p o s ic ió n , se devolverá  á los 
lieitadores u n a  vez te rm in ad a  la subasta  , exceptuándose 
tan  solo la co rresp o n d ien te  á aquel en  cuyo favor qu ed a
se el rem ate, y conservándose hasta  el o to rgam ien to  de 
la esc ritu ra , siéndole adm isib le su  im porte  en  pago del 
precio, si la consignación re su lta ra  h a b e r  sido h echa  eu 
efectivo m etá lico , y quedando  á beneficio de la villa , sin  
reclam ación de n in g ú n  género, si po r cua lq u ier causa no 
cum pliera  el rem a tan te  su  com prom iso.

El dia de la subasta  se d estin a rá  la p rim e r m edia hora  
á  la adm isión  de pliegos cerrados, que  irán  num erándose  
p o r el o rd en  de su  presentación . D iscurrido  este térm ino , 
se p rocederá  á la lec tu ra  de  los p lieg o s, desechándose 
aquellos que 110 estén  redac tados conform e al m odelo que 
se estam pa á con tinuación , ó no vengan acom pañados de 
la carta  de pago de que  se ha  hecho m érito , s in  a d m itir
se n in g ú n  o tro  nuevo  , ni p e rm itirse  que  en  los ya p r e 
sen tados se haga enm ienda, m odificación n i v a ria n te  al v 
gu n a .

E n el caso de q u e  resu ltasen  dos ó m ás proposiciones, 
iguales, se a b r irá  licitación e n tre  sus au to res  p o r el tie m 
po q u e  d e te rm in e  ei S r. P re s id e n te , y  tra scu rrid o  que  
sea , se ad jud icará  p rovisional a en te  el rem ate  á favor de 
la proposición m ás v e n ta jo sa , teniéndose com o tal, casos 
de e m p a te , la del n ú m ero  m ás bajo con re lación  á los 
que se pusieron  á los pliegos en  el acto de la p re se n 
tación.

El tipo  m ín im o adm isib le p a ra  esta  subasta  es el 
de 200 rs. vn . p o r  cada pié cuadrado .

El pago de la sum a en  que re su lte  hecha la ad jud ica
ción p ro v is io n a l, se en treg ará  en  m etálico en la Deposi
taría  del A y u n tam ien to , de una sola vez en  el acto del 
o to rgam ien to  de la e sc ritu ra , quedando  obligado el re 
m atan te  al cum plim iento, de su com prom iso , desde dicha, 
ad judicación p ro v is io n a l, y  el A y u n tam ien to  desde que 
el rem ate  reciba  la aprobación .

S erán  de cu en ta  del rem a tan te  los gastos de escritu ra , 
copias y  todos los dem ás que se o rig inen  , v  ̂ren u n ciara  
ex p resam en te  ei fuero de su  dom icilio, su je tándose  á los 
T rib u n a les  de  esta corte.

Modelo de proposición.
D. N. N ., q u e  v ive e n    en te rad o  del pliego de

condiciones publicado para la subasta  del so lar edificable 
en  la calle del A ren a l, n ú m eros 18, 20 y  20 dup licado  de 
la m anzana 393, v conform e con las m ism a s , se com pro- 
m ete  á  adquirirle" en  propiedad á p recio  d e . . . reales

. vellón (en letra) p o rc ad a  p ié cuadrado . A com paña el res* 
guardo  que justifica  h a b er consignado el depósito  q u e  se 
req u ie re  para  tom ar p a rte  en la licitación .

M a d r id .. . . . .  de  D iciem bre de 1863.
(Firm a del p ro p o n en te .)

L o q u e  se avisa al púb lico  para  su  in te ligencia . Ma
d rid  26 de N oviem bre de 1863.=E1 A lcalde-C orreg idor 
D uque de Sesto. ______________

A dm inistración principal de Hacienda pública  
de la provincia  dé Ciudad-Real.

En el expedien te  que  p o r delegación del T ribunal de 
C uentas del Reino se sigue en  esta A dm inistración  sobre 
re in teg ro  á la H acienda de 3.615 rs. 6 cénts. en  que se 
declaró  alcanzado á D. Diego A ntonio B anqueri p o r r e 
su ltas de la A dm in istrac ión  de la R enta del Papel selladc 
que desem peñó en  esta p rov incia  en los años económicoc 
desde 1.® de Julio de 1820 ú 30 de Jun io  de 1822 , se ha 
d ictado con esta fecha prov idencia , p o r la que con m éntc 
á ios resu ltados de dicho expediente se declara  con tum a2 
e n  las actuaciones al D. Diego A ntonio B a n q u e r i , y en 
su  defecto , caso de h a b e r fallecido e s te , á sus herederos, 
acordándose con tal m otivo la con tin u ac ió n  de los p ro 
cedim ientos p a ra  e l re in teg ro  á la H acienda en ausencia 
y  rebeld ía  respec tivam ente  de  los mismos; entendiéndose 
las notificaciones y dem ás actos re la tivos á ellos con los 
estrados de esta  delegación del T rib u n a l d e  C uentas del 
Reino, con los perju icios que  h u b iere  lugar; y  se ha acor 
dado tam bién  con  el objeto de a seg u ra r los in tereses de la 
Hacienda excitar, com o en b ien  dei Tesoro lo verifico , el 
celo de las A u to rid ad e s , C o rp o rac io n es, funcionarios v 
p a rticu la res  á qu ienes constase el p a radero  del D. Die^c 
A ntonio B anqueri ó sus h erederos, así com o la existencia 
de b ienes en aq u el ó en  estos p ro ceden tes del prim ero, 
para  que  se s irv an  no tic iarlo  á esta  A dm inistración á los 
efectos indicados.

Y para qu e  tenga la debida pub lic idad , se anuncia  poi 
m edio de  este  periódico  o fic ia l, firm ando  en  Ciudad Rea 
á 21 de N oviem bre de 1863.=*El A d m in istrador p rincipal 
de  Hacienda pública  , Diego Áv Royes. 5890— 1

Banco de S ev illa .
Estado de su  situación en 34 de Octubre de 4 863,

a c t iv o . R s ' VD- c é n ls ^

Metálico en caja ..............................................  * 86
Billetes en caja------ --------. . . . . . . . -----    LboS.iW

: Letras y pagarés en  cartera á rea lizar. . .  31
Préstamos sobre efectos públicos   303.auo



Rea’es cénls.

gféetos á cobrar de cuentas c o r r i ip te s .  1.401.906,06
Idem depositados................ ...........................  21.418.94 i ,64
garraspo asa les d eu d o re s ........................, ». 4.219.598,45
pí'Versos  . . . . . . .  2.308.358,42

T o ta l  activo rs. vn , . .  76.180.383,06

PASIVO.

C a p ita l efectivo d é la s  acciones em itir
í a s   ....................................   16.000.000

Fondo de r e s e rv a .  ................... .... 1.600.000
Billetes em itidos................................    30.000.000
Cuentas co rrien tes ........................................... 4.923.139,19
Depósitos en e fe c tiv o .  ..............   294.892,37
Idém de valo res................................................ 21.418.911,64
Efectos á pagar......................................................  306.715
Dividendos por p a g a r ........................   22.260
Corresponsales acreedores............................ 728.427,24
Ganancias y pérd idas....................................  886.037,62

I g u a l  pasivo rs. vn . . . .  t 78.180.383,06

El Director in te rino , Matías Ramos Calonge.=El Sub
d irector, Manuel María Munilia.««EÍ Tenedor de libros, 
G. Martínez. *=V.° B.°=xaEi Comisario R égio, Javier Ca- 
vestany.

PROVIDENCIAS JU DICIALES.
Tribunal de Cuentas del Reino.— Secretaría general.—Negocia

do 2.®—Por el presente y en virtud de acuerdo del limo, señor 
Ministro Jefe de la Sección sétima de este Tribunal, se cita, llama 
y emplaza por segunda vez á los herederos de D. José Domin- 
gez y Navas, Administrador quo fué de Bienes nacionales d éla  
provincia de Málaga en el año de 1847, cuyo paradero se igno
ra ,-á fin de que en el término de 30 dias, que empezarán á con
tarse á los 40 de publicado este anuncio en la G aceta, se pre
senten en esta Secretaría general por sí ó por medio de encar
gado á recoger y contestar el pliego de reparos ocurrido en «1 
examen de las cuentas de caudales de los expresados conceptos 
y año; en la inteligencia que de no verificarlo les parará el per
juicio que haya lugar.

Madrid 24 de Noviembre de1863 .= José Fullós. 5913—3

Tribunal de Comercio de esta plaza.—En cumplimiento de lo 
mandado en providencia asesorada del mismo, fecha 4 4 del cor
riente, se sacan á pública suba>ta las fincas, muebles y efectos si
guientes.

Una casa de campo con sus pertenecidos, conocida con el nom
bre de casa de Larraza, sita en Sauturce, jurisdicción dePortuga- 
íete; la cual, con su huerta, jar iin, accesorios y  paredes que la cir
cundan de cerramiento, coutiene una superficie de 27.4 95 pies 
cuadrados castellanos, que hacen 2.175 metros y 7 y medio piés 
cuadrados. La casa consta de planta baja cuyo pavimento está 
formado de baldosas de mármol, y distribuida en la forma si
guiente:

Un corredor con cuatro cuartos, cocina con despensa, un ar
mario en el costado del Nordeste, común en el corredor y un 
mirador saliente que hace de corredor á la parte Zaguera, y  una 
esca’era en el corredor que comunica a la planta alta, que consta 
de tres cuartos con mirador pequeño y  una habitación indepen
diente para el labrador, cuya entrada tiene por el costado dei 
Sudoeste.

La huerla y jardín contienen varios áí boles frutales y arbus
tos, circunvalada de paredes de manipostería, y una escalera de 
piedra para bajar al baño, y tres tejavanas.'una para cuadras, 
otra para baños templados y la otra para gallinero, la cual está 
sin cubierta, todo lo cual ha sido tasado según su estado en la 
cantidad de 75.4ü0 rs.

Contina dicha fmca por el Sudoeste con camino púbiieo que 
se dirige de Portugalete á Santurce; por el Nordeste con las pé- 
nas que baña el mar; por el Sudeste cou Campo Grande, y por 
Noroeste con pertenecidos de D. Cristóbal Murrieta.

Otra heredad de tierra, parte de pan sembrar y parte de ter- 
m io  inculto, en e! término del Campo Grande, perteneciente á 
dicha casa de campo, y contiene una superficie de 70.168 piés 
cuadrados castellanos, que hacen 5.GÓ9 y un cuarto de metros 
cuadrados: coi,lina por el Noroeste con Campo Grande, por Sud
este con heredades del Cabildo eclesiástico de Portugalete, por 
el Sudoeste con camino público que se dirige de Portugalete á 
Santurce, y por el Nordeste con las peñas que baña el mar, tasada 
ea 4 4.200 rs.

Los muebles y efectos que contiene la casa son los siguientes:
Una mesa de n^gal , elástica, con sus tableros, circular, de 

ciwtro pies de diámetro, se tasa en 240 rs.
Tin sota de tres asientos, torneado, de haya y de asiento de 

paja, 42 .

Seis sillas también torneadas de igual madera v asieuto, pin
tadas de aplomado, 54.

fres sillas de haya de igual asiento, 24.
i  res id. de ni. de respaldo más alio , 24.
^e¡s adías'más de asiento de pita, barnizadas do negro , 132.
Idem id. id. do Cual clase torneadas, de cerezo, 144.
Una mesa de caoba, tallada, con una piedra de jaspe negra,

Uní id, de id. también con su cubierta de piedra jaspe . pro
pia de lavador, con su espejo unido á ella , 226.

Otra id. de pino, de planchar, como de dos metros de larga 
y dos tercios de ancho ,2 6 .

Una caja de caoba de cuna matrimonial, 310.
Dos id. también de cuna , de nogal, 2*0.
Sais colchones forrados con damasco de algodón , 680.
Cuatro almohadas de plum a, 96.
Tres mantas de lana, 60 .
Un sofá de haya de dos asientos de pinta ó junco, 64.
Ocio sofá de cuatro asientos de igual clase, barnizado de ne

gro , 140.
Un espejo de sala de marco dorado , 466.
Dos cuadros con las vistas de Málaga y Venecia de marco do

rado, 86.
Cuatro cuadros de marco n egro , que representan dos de 

eilos perdices y conejos, y otro de flores, y otro de patos, 428.
Un mantel de hilo de mesa de lista azul, de nueve cuartas de 

largo con siete de ancho, poco más ó ménos, 30.
Un papel con media libra poco más ó menos de almidón, 17 

maravedís.
Seis cuchillos de mesa, cabo de marfil, 9 rs.

. Tres id. id. un poco nns pequeños, 3.
Un cuchillo, cabo de marfil, y un trinchante de igual cabo, 20.
Seis circuios de cartón barnizado para sostener las copas en 

la.mesa, ,6.
Tres cubiertos de marfil, compuesto cada uno de cuchara y

tenedor, 4 2.
Un tirabuzón ó saca-corchos de mango de hueso ó marfil, 4 0.
Trece platos de porcelana fina blancos, 13.
Unce platos más un poco más pequeños, 11.

 ̂ Una azucarera con su correspondiente plato, también de por
celana blanca, 6.

Cuatro platos también de porcelana blanca de figura de una 
elipse, 8.

Dos píalos mas con un vaso de igual material para portear 
agua tibia y enjuagar la boca después de comer, 5. 

es hueveras de loza más ordinarias, blancas , 4.
Cuatro lazas blancas, finas, 4.
Dos soperas de porcelana blancas, finas, con sus tapas, 24.
Cuatro copas de cristal para vino, de cabida de medio cuar

tillo, puco más ó ménos, 12.
Cuau o dichas también de cristal más pequeñas, 8.
Seis id. de igual material, más altas que las anteriores, 4 8. 

re cr‘stal do cabida de un cuartillo largo, un

Una dulcera con su plato y tapa de cristal, 20.
Dos platillos de hoja de lata, barnizados, redondos, 2.
fres botellas de cuartillo y  medio, vacias, 3.
Dos tapaderas de alambre para cubrir fruta, 4.
Dos dichas también de alambre, también para cubrir fruta, 2. 
Una estera de iapa de trigo, 2 .
Un armario de nogal con sobrepuertas de crista], 24 0.
Una cómada ó ropero’de caoba, 260 .
Cuatro sábanas de lieDzo de hilo, 56.

. Cuatro fundas de almohadas, 24.
Guatro paños de manos de hilo con lista azul, 12.
Un mantelito de lienzo de h ilo , 4.
Seis servilletas de hilo con lista azul ,1 2 .
Una sobrecama debitan ,1 4 .
Dos tarros de Talavera, 4.
Un canastillo al parecer de alambre , con flores verdes , 6.
Dos vasos de cabida como de martillo y medio, con flores 

v®rdes en forma de corazones, 6.
Dos círculos de cristal para evitar que se Corran las velas, 6.
Un arraazoncito para un velón, 1.
Tres cortinas de ventana, de lienzo estampado, con sus cor

dones, 24. • " *
Un azafate grande,  barnizado , 6.
Una cortina más de bitan, 8.
Dos.pantallas de luz, 6.
Dos piezas de cerdon verde de Séd* ,1 9 .. .

Dos cordones de campanilla con sus borlas, amarillos, 20.
Una borla amarilla sin cordon , 3.
Dos cordones también para campanillas, de lana, con sus 

borlas, uno encarnado y otro verde .1 2 .
Dos flores artificiales, 20.
Tres papeles con unos clavitos do cabeza amarilla, 17 mara

vedís.
Dos taburetitos de asiento de pita ó junquillo , 19 rs.
Dos rinconeras de C3oba, 24.
Una cocinita francesa con sus tubos y piedra jaspe ne- ¡

gra, 420.
Un sofá de hierro, 70. 1
Tres sillas del mismo metal, 43.
Una alfombra fina sin fleco, 30. j
Dos id. más sencillas con fleco, 30.
Dos fanales con sus asientos, como para floreros, roto uno de 

ellos, 60. ]
Una mesa de noche, de caoba ,5 4 .
Una pila pequeñita de agua bendita, de madera palo rosa la- i

brada, 4.
Un cuadro de madera en que está escrito un calendario, 8.
Un tarro de barro para tinta, 4 y medio. ,
Un puchero de lo mismo, medio real. ]
Un tarrito para poner pomada, medio real. ]
Un cepillo de dientes usado, medio real. <
Dos trípodes, sobre los que descansan dos canastos con sus 

platos de zinc, 30.
Una silla de librillo, asiento de alfombra, 8. 1
Una caja de porcelana y sobre la tapa se colocan escarba

dientes, 2.
Una bot9llita de agua de olor, medio real. 1
Un armazón para devanar hilo ó seda, 6.
Tres trapos de cocina, uno.
Una bañera de hoja de lata en mal uso, 20. ‘
Dos piezas, ó sea una cuchara y un tenedor de plata, tasadas j

en 84. (
Otras ocho piezas, ó sean cuatro cucharas y cuatro tenedores j

de m etal, en 40. <
Y finalmente, una vaca de 10 á 41 años, pelo blanquecino, ¿

con una cria de unos dos meses cuando se tasó, apreciada con 
dicha cria en 800. ^

Total rs. vn. 5.623 y 47 mrs. (
Y para el remate de dichas fincas y efectos se ha señalado el J

dia 22 de Diciembre próximo, y hora de las dos de su tarde, en (
la sala de audiencias del expresado Tribunal, sito plazuela de la (
Aduana Vieja, núm. 2, piso principal, en donde se admitirán las ]
posturas que se hiciesen siempre que cubran las dos terceras ]
partes de la tasación de las fincas, y tres las cuaitas partes de ;
los muebles y efectos. 5907

D. Valentín de Santiago Fuentes, Abogado de los Tribunales j
nacionales y Juez de primera instancia de este partido. <

Por el presente se cita/llama y emp aza á Juan García, alias i
Gibao, castellano nuevo, para que d<ntro del término de 30 dias, 
contados d esle ía  inserción de este en la G aceta  del Gobierno y {
'Boletín oficial de la provincia, se presente á disposición de este 
Juzgado á responder de los cargos que le resultan como autor de .
las lesiones graves inferidas á Juan Carroño, y de lo contrario le (
parará el perjuicio que corresponda.

Dado en Segura de la Sierra á 27 de Octubre de 4 863 .= V a- i
lentin de Santiago Fuentes.—Por mandado de S. S ., Lúeas Rodri- 1
guez y Ruiz. 5943—3 <
--------- ------------------------------------ —.....- ......— — ——  —  i

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. D. Juan <
Fernandez Pahua. Juez de primara instancia del distrito de la ]
Universidad de esta capital, refrendada por el infrascrito Escri
bano de número, se ponen á ia venta en pública subasta por lér- L
mino de ocho días, y para pago de un acreedor, diferentes m ue
bles y eíectus de casa, ropas y enseres de salchichería, tasados en (
la cantidad de 9.692 r s . , y varias partidas de tocino, manteca y 
demás géneros de salchichería, valorados en la de 15.671 r s / Y
para su remate se ha señalado el dia 4 del próximo mes de Di- (
ciembre, á las doce de su mañana , en la audiencia del referido i
Juzgado de la Universidad, que la tiene en el piso bajo de la Ter
ritorial, frente á Santa Cruz.

Lo que se anuncia para conocimiento de lo? que quieran inte
resarse en su adquisición; advirtiendo que en la Escribanía del ac- 1
tuario, sita en la calle Mayor, núm. 114, cuarto bajo, se dat an los 
antecedentes y noticias que se pidan.

Madrid 21 de Noviembre de 18S3.=Palm a.—Bernardo Diaz 
de Antoñana. 3928

A virtud de providencia del Sr. D. Juan Fernandez Palma, 
Juez de primit a instancia del distrito de la Universidad de esta (
capital , refrendada por el Escr ibano de número de ia misma 
Doctor D. Mariano García Sancha, se cita, llama y emplaza á las 
personas que se crean con derecho á exigir un censo de 300 
ducados de principal, con réditos del 3 por 100 al año, que im
puso Doña María Luisa Goveo por escritura otorgada en 17 de 1
Agosto de 1760 aDte D. Gabriel de Rama, Escribano Real, para 
protocolar en los registros de, D. DLgo Antonia Barreño, que Jo. |
fué de este nú mero, en favor de Doña Manuela de Roa, sus he- |
rederos y sucesores, sobre la casa sita en esta corte y su calle ,
de Pelayo (áñtes de San Antón), señalada con los números 8 ó
antiguo, 42 moderno, manzana. 316, para que en el término <
de 60 dias,, que empezarán á contarse desde el siguiente al de-la 
publicación de este edicto en la G aceta  del Gobierno, compa
rezcan á deducir las acciones que vieren convenirles en el expe- ’
diente promovido en el referido Juzgado á instancia de D. D á- 5. k ■ ■ - • i
maso Asensio y Asensio , mayor de^edad,, propietario y vecino {
de esta corte; bajo apercibimiento de que no verificándolo Ies- 
parará el perjuicio que haya lugar en derecho. ‘ |

Madrid 24 de Noviembre de 1863.^=Sancha. 5929 ¡

Habiéndose extraviado las carpetas números 6.602 al 6.606 j 
presentadas por D, Bernardo Solará , coma apoderado de los fi
deicomisarios de D. Manuel Brignole, D. Manuel y D. José María i
Brignole. Doña Juana Grilló, Doña María y D. Santiago Brignole, <
de D. Juan Carlos y D. Francisco María Brignole, en que solicitó ¡
en el año 1837 la capitalización de los juros anotados á los nú
meros 23, 24 y 25 de alcabalas de Córdoba, núm. 13 de las ’

w i
de Ronda,y 29,6 de Puertos secos de Castilla, se cita, llama y ero- (
plaza en virtud de providencia del Sr. D. Emilio Bravo, Magis
trado de Audiencia de fuera de Madrid y Juez de primera in s- ¡
tancia del distrito de Buena vista de esta Gapital, refrendada del <
Escribano de número de la misma D. Manuel Caldeiro, á las i
personas en cuyo poder obren dichos documentos, ó sepan sqpa- í

radero, para que en el término de 13 dias comparezcan á dar ’
razón de los mismos, ó á ejercitar el derecho de que se crean 1
asistidos; en inteligencia de que trascurrido dicho término sin 1 
verificarlo se procederá á declarar su caducidad, y  les parará el !
perjuicio que haya lugar. 5931 j

Por solicitud de su dueño y en virtud de providencia del se- | 
ñor D. Gregorio Rozalem, Magistrado de Audiencia fuera de 
esta corte, Juez de primera instancia del distrito de la Audiencia j
y decano de los de esta capital, refrendada por el Escribano de 
su número D. Oiallo Megía, se anuncia la venta en subasta pú
blica de yna tierra situada en término de esta corte, y su cuartel <
segundo, dentro del proyecto $e la zona de ensanche, extramu
ros de la puerta de Alcalá , lindando con el camino de Hortaleza ¡
que, según certificación de los peritos nombrados por el Tribunal. 1
comprende da área 42.344 metros y 98 decímetros cuadrados, ’
equivalentes á 543.403 piés y 34 décimos, y ha sido tasada en '
1.227.167 rs. y 51 cén ts, ó sea á 2 y cuartillo el pié cuadrado. 
Para el acto se ha señalado el dia 19 del próximo Diciembre, á las 
once de la mañana, en la audiencia del Juzgado, sita en el piso 
bajo de la Territorial; previniéndose que no se admitirá postura 
inferior á ia tasación, y que en el oficio del actuario se facilitarán 
los demás pormenores á las personas que dessen interesarse en 
la subasta. 5932

A voluntad de su> dueños y en virtud de providencia dei se
ñor D. Juan Fernandez Palma, Juez togado de primera instancia 
del distrito de la Universidad de esta corte, refrendada por el 
Escribano de número de la misma Dr. D, Mariano García Sancha 
se saca de nuevo á pública subasta una casa, sita en esta pobla
ción y su calle de la Reina, núm. 24 , esquina á la de las Torres 
núm. 9, ámbos modernos, 11 antiguo, manzana 298’, la cual com
prende de superficie, cod inclusión del jardín que forma parte de 
la misma, 4 0.304 piés cuadrados, habiendo sido tasada por el A r
quitecto D. Wenceslao Gaviña eD la cantidad de 4 .092.000 rs. á 
rebajar cargas-

Para su remate está señalado el dia 7 de Diciembre próximo, 
á las doce su mañana, en la sala de audiencia de dicho Sr. Juez, 
sita en el piso bajo de la Territorial de esta corte; advirtiéndose 
que no se admitirá postura ó proposición alguna que no cubra, 
la referida tasación.
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C O R T E S
S E N A D O .

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SB. MARQUÚS DEL DUERO.
Sesión celebrada el dia 26 de Noviembre de 1863.

Se abrió á las dos y cuarenta minutos, y leida el acta 
de la anterior, fué aprobada.

Se recibieron con agrado, y se¡ acordó .que pasaran á 
la biblioteca, tres cuadernos dei Nomenclátor correspon
diente á los provincias de Alava, Albacete y  Alicante /r e 

mitidos con fecha 20 del actual por el Sr. Presidente de 
Concejo de Ministros.

El Senado quedó enterado de una comunicación de la 
mesa del Congreso de Sres. D iputados, participando ha- j 
aerse constituido definitivamente en la sesión de ay e r, y 
lom brado Presidente ai Sr. D. Antonio de los Rios y Ro
jas; Vicepresidentes á los Sres. D. Fernando Alvarez, 
tfarqués de San Cárlos , Conde de Maceda y San Román, 
f D. Antero de E ch a rri; y Secretarios á los Sres. D. Mi
guel Bañuelos , Conde de Campomanes, Marqués de Fi- 
júerola y  D. Juan Modeh

Igualmente lo quedó de que la comisión encargada de 
lar dictámen sobre el proyecto de ley de reforma consti- 
ucional habia nombrado Presidente al Sr. D. Joaquín 
francisco Pacheco, y Secretario al S r.D . Manuel Ortiz 
le Zúñiga.

Lo quedó asimismo de que el Sr. D. Juan Mantilla de 
os Rios excusaba su falta de asistencia á la sesión por 
lallarse enfermo.

Fué aprobado sin debate alguno el dictám en de la co- 
nision de examen de calidades que en la sesión anterior 
íabia quedado sobre la m esa, relativo á las del Sr. Don 
Tícente Valor.

Prévio anuncio dei Sr. P residen te , ju r a ro n , tomaron 
siento en el Senado é ingresaron respectivamente en 
as secciones sex ta , sétima y prim era , los Sres. D. Félix 
lerrera  de la Riva , D. José Portilla y D. Antonio Escu- 
lero.

ORDEN DEL DIA.
Jiscusion del dictámen relativo al proyecto sobre refor
nar la ley de 20 de Noviembre de 1850 sobre redención 

y enganches del sirvicio militar.
Se lee dicho proyecto , y abierta discusión sobre la 

otalidad , dijo
El Sr. XRANZO: No es mi ánimo ocuparm e del p ro 

vecto de ley que acaba de leerse , ni hacer impugnación 
Iguna al mismo; mi objeto es solo p reguntar al G obier- 
10 ó á la comisión , si lo sabe , acerca ae una noticia pu- 
ilicada en  los periódicos , y relativa á un desfalco habi- 
lo , según parece, en los fondos del Consejo de redencio- 
les y enganches. De sus resultas he oido que se formó 
¡ausa; y lo que yo quisiera saber es si esos fondos han 
ido reintegrados , ó en qué estado se halla ese asunto.

El Sr. IN F A N T E : Como el Senado ha oido , el señor 
ranzo no ha tratado del dictámen puesto á discusión; su 
>bjeto ha sido hacer una pregunta reducida á saber lo 
[ue hay acerca de un desfalco que realm ente tuvo lugar 
:n la c a ja , cuyos fondos administra el Consejo de red en 
cones y enganches; y hallándose en la comisión dos Yo- 
¡ales de ese Consejo, y siendo Presidente del mismo el que 
o es de esta Cámara ,* tengo el deber de contestar de la 
nanera más clara y term inante, manifestando lo que ha 
labido y  hay en este asunto.

En efecto, varios periódicos han hablado sobre este 
a rticu la r sin muchos antecedentes de causa, pues lo que 
la pasado está reducido á lo que puede ocurrir en casa 
leí comerciante más escrupuloso y celoso de sus inte- 
■eses.

Antes de en trar en m ateria conviene decir que los 
empleados del Consejo de redenciones y enganches en- 
ran todos, absolutam ente todos, por oposición. Y así fué 
jue los dos á quienes se atribuye el desfalco fueron exa- 
ninados como todos los demás, incluso el Contador. El 
Consejo, á pesar de contar entre sus individuos personas 
nuy enteradas, como que en su seno hay dos Sres. Dipu
ados y  dos Sres. Senadores, no estando puestos por el 
jobierno más que el Presidente y el que ¿iene la honra 
le hablar á la Cámara , el Consejo, sin em bargo , acordó 
|ue se llamara al Contador del Banco y á otros dos de las 
¡asas más respetables de Madrid para el exámen del que 
labia de serlo suyo. Verificóse la oposición en tre  los as
urantes que lo p re tend ieron , y tocaos se fijaron en el su- 
eto que se nombró. De modo que no hubo empeño de 
íinguna clase para la admisión del Contador.

En cuanto al Oficial que principalm ente es culpable 
m el desfalco, era un joven muy acreditado, á quien 
odos conocíamos y apreciábamos. Pero hay la circuns- 
ancia de que la caja del Consejo y la de Depósitos están 
m continua com unicación, por ser muy frecuente ir á 
¡sta últim a, ya á llevar d in e ro , ya á sacarlo, pues es bue- 
to que el Senado sepa que allí se lleva á cada individuo 
>u cuenta corriente, á pesar de ascender ya á 20.000 el 
iúm ero de enganchados y reenganchados. Pues bien , el 
¡mpleado de que me ocupo era el (pie iba á la Caja de 
Jepósitos á sacar fondos, y en lugar de constar en las pa
ile ta s  con que iba á cobrar 100, por ejem plo, ponía 
1.000, sin que ni en aquella dependencia del Estado, ni 
ampoco por el Gerente del Consejo, se advirtiese el en 
caño ; tal era la habilidad con que estaba hecho, que nos- 
ítros mismos solo llegamos á conocerlo después de un 
órolijo exámen y al tra s lu z ; así es como únicamente po- 
iia descubrirse que aquello estaba falsificado.

Sin embargo , el celoso Gerente que habia entonces 
óresumió algo , temió , y su tem or lo produjo principal- 
nenie el haber pedido licencia para Francia el que había 
lecho la falsificación. S. S., sin más antecedentes, con un 
¡cloque todos hemos aplaudido infinito, y que e s , en 
verdad , muy digno de alabanza , sin más que esa sospe- 
¡ha , puso un telegrama á Barcelona d iciendo: « Si está 
ihí.... F u lan o , deténgasele y deténgase también todo lo 
jue le pertenezca.» Siguió este Sr. Gerente, y siento que 
¡sté aquí y que sea Ministro, porque no se crea que mis 
¡lógios llevan interés alguno , á pesar de la independen- 
¡ia con que procuro o b ra r ; siguió, d ig o , con un celo 
aiidabilíslmo examinando ios antecedentes que habia,
? en su consecuencia dirigió otro parte telegráfico para 
fue se pusiera en seguridad á esa persona. Y conti
mando sus pesquisas dió cuenta al Consejo de lo que 
icu rria , habiéndose manifestado por todos nosotros que 
¡ra conveniente trae r al referido individuo á Madrid. 
Jamósele, en efecto, y quedó descubierta la maldad. ¿Te
na cómplices? No lo sabemos. El mismo Sr. G erente 
d dar cuenta al Consejo de lo que, merced á su exquisi- 
o ce lo , averiguaba , no sabia nada acerca de este punto, 
degó , pues, aquí el presunto reo ; se formó un sumario, 
f á la hora prevenida por la ley se m andaron al Juez 
mo y o tro , poniéndose igualm ente á su disposición to 
los los antecedentes que obraban en la gerencia del Con
ejo. ^

Resultó que el desfalco era de 20.000 duros, si bien, 
gracias asimismo á la habilidad del Sr. Gerente , se han 
escatado 16.000 y pico de p-asos que están ya en la Caja 
leí Consejo; y hubiera este podido reintegrarse de toda 
a suma si hubiera accedido á la proposición que se le hi- 
;o de devolver la cantidad entera su s tra íd a , con tai de 
[ue se sobreseyese en la causa; pero , á propuesta de ese 
nismo G eren te , se dijo que no , que la justicia siguiera 
u curso. Después se supo por las declaraciones y demás 
[ue el Contador tenia parte en el d e lito ; mas como el 
Jonsejo habia entregado ya el presunto reo á ios Tribuna- 
¡s, nada tenia que in tervenir en ello; tam bién se dijo 
lespues que ese Contador se habia fugado; yo oficial- 
nenté nada s é , ni creo que tampoco el Consejo lo sepa, 
jorque lo que nosotros procuram os, así como el Gerente 
[ue entonce a habia y el que ejerce este cargo en la ac- 
ualidad, es que la causa continúe con actividad ; y si se
guimos todos sus pasos, no es para influir de una m anera 
) de otra en su resultado, sino para que los 3.009 y tañ 
os duros que todavía se hallan en descubierto, vuélvan á 
a caja del Consejo. No tenemos más intervención que 
¡sta.

He hecho este relato fiel y veríd ico , en cuanto me ha 
iido posible, pues no respondo de haber omitido alguna 
¡osa, tratándose de sucesos ocurridos hace tiempo, para 
[ue si a ’gun periódico vuelve á hablar de este asunto, 
¡sté bien enterado de la verdad de los hechos. La cues- 
ion hoy no es del Consejo, es de la competencia absolu- 
a de los T ribunales; el Consejo, lo único que tiene que 
vaeer, es ver de recobrar los 3.000 duros que todavía an- 
lan por ahí.

Creo que los Sres. Senadores quedarán tam bién com- 
óletamente convencidos de que el Consejo y la comisión, 
d p resen tarlas enmiendas que conoce el Senado á la ley 
le redenciones y enganches, nada tiene que ver en el 
isunto indicado por el Sr. Iranzo, y  deseo que si S. S. oye 
dguna vez tra ta r de esto, lo refiera en ios térm inos que 
po lo he h ech o , seguro de que he dicho la purísim a 
verdad.

Por lo dem ás, y  ya que estoy de p ié , debo declarar 
üomo Presidente de la com isión, por la bondad de mis 
compañeros, que lo que la misma presenta ha sido p ro 
puesto tam bién por el Consejo, y que al acogerlo el señor 
Ministro de la G uerra, ha sentado un precedente que p ro 
porcionará muchos beneficios al país , como quiera que, 
tratándose de una materia hasta hace tres años no plan- ! 
teada en E spaña, apénas se ha encontrado que convenia 
hacer algunas alteraciones en la ley de 1859 ó que po
dían introducirse en ella algunas ventajas, el Sr. Minis
tro de la Guerra se ha apresurado desde luego á aceptar
las á fin de que la ley se perfeccione. 
i@L L a, comisión igualmente se ha ocupado con detenim ien
to de esta cuestión con el mismo deseo; y en dos ó tres 
conferencias que hemos tenido con el Sr. Ministro, ha su 
cedido lo que ocurre en semejantes casos; que movidos 
Lodos dél deseo de acertar, hemos desechado ó tomado en 
cuenta alternativam ente todas las observaciones que mu
tuam ente nos hemos hecho, reconociendo así algún indi
viduo de la comisión como el Sr. Ministro, que lo indica
do por los demás era preferible á sus opiniones en tal ó 
cual punto. Creo que no hay más que hablar sobre este 
particu lar, y ruego á los Sres. Senadores que aprueben 
las alteraciones que les presentan, en la seguridad de que 
con ellas se mejora considerablemente la ley de 29 de 
Noviembre de 1859.

El Sr. XRANZO: Pido la palabra.
El Sr. PRESIDENTE: El Sr. Iranzo tiene la palabra. 
El Sr, IRANJSÓ: La* pido únicamente para dar gracias

al digno individuo de la comisión que ha tenido la bon
dad de dar explicaciones tan detalladas, y en las que ha 
hecho ver una vez mas el celo y la inteligencia con que 
los diferentes individuos del Consejo y de esta Cámara 
han mirado y m iran por ios intereses que se les habían 
confiado.

No habiendo quien tuviese pedida la palabra, se aeor- 
ló proceder á deliberar por artículos, siendo aprobados 
ios 4, 10, 11, 15, 16, 17, 4 8, 19, 20, 21. 22, 24,27 y 28 con 
jue se proponía que se sustituyesen los de igual num era
ción comprendidos en la ley de 29 de Noviembre de 1859, 
i excepción dei 28 que, en unión de los 29 y 30 de la 
misma, tom arán la num eración de 29, 30 y 3!, suspen- 
liéndose la votación definitiva de dicho proyecto por no 
íaber en el salón suficiente núm ero de Sres. Senadores.

El Sr. P R E S I D E N T E : No habiendo asuntos en estado 
le discusión de que poder ocuparse el Senado, para la 
órimera sesión se avisará por papeletas.

Se levanta la de este dia.
Eran las tres y inedia.

C O N G R E S O  D E  L O S  D I P U T A D O S .
PRESIDENCIA DEL SR. RIOS ROSAS.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 26 de No viembr 
de 1863.

Se abrió á las dos y media, y leida el acta de ia ante- 
’ior, quedó aprobada.

Pasaron á la comisión de acias dos solicitudes de los 
ares. D. Ginés de Mena y D. Cecilio de Roda, pidiendo se 
es declare Diputados presuntos, al prim ero de Velez-Ru- 
óio ,y  al segundo de Ugijar, y se les admita á defender 
)üs actas.

Se dió cuenta de los nom bram ientos de Presidente y 
Vicepresidentes del Senado, hechos por el Gobierno.

Igualmente se dió cuenta de haber sido nombrado 
Gobernador de la provincia de Orense el Sr. Rodríguez 
Guerra, y de la de Badajoz el Sr. Cavero.

Se anunció que el Gobierno habia mandado proceder 
í segundas elecciones en los distritos de Almagro, y San 
Pabio, de Barcelona, por renuncia de los Sres. Zaragoza 
y Madoz.

El Sr. G O IG O E R R O T E A : Pido la palabra.
El Sr. P R E S I D E N T E : ¿Para qué?
El Sr. G O IG O E R R O T E A  (D. Rom án): Es para d ir i

gir, más bien que una pregunta , un rueso al Gobierno 
de S. M.

Como al discutirse el proyecto de contestación ai d is
curso de la Corona y examinar la política de este Gabi
nete , se ha de tra tar por la misma naturaleza del asunto, 
de suyo de grande im portancia , de una m anera deten i
da y hasta p ro lija , el sistema electoral del Ministerio, me 
atrevería á rogar al Sr. Ministro de la Gobernación , úni- 
30 que se halla presente, se sirviera rem itirm e : primero, 
ios expedientes que se han formado ó debido form ar pa
ra la creación de Alcaldes-Corregidores en muchos pue
blos de E spaña: segundo , los expedientes que se han for
mado ó debido formar para la separación ó suspensión 
Je muchos Alcaldes en diversos pueblos de España , sin 
omitir una relación de los Alcaldes que solo quedaron 
suspensos, y que después han sido repuestos en el e jer
cicio de sus funciones ; y por último , una nota que po
dría darse por la Junta de Clases pasivas del movimiento 
del personal de empleados en los diferentes ramos de la 
A dm inistración: todo, por supuesto, desde el período de 
la convocatoria de estas Cortes hasta el dia.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C I O N : No tengo in 
conveniente en enviar las noticias que S. S reclama. 
5. S. desea los expedientes formados para el nom bram ien
to de Corregidores ; los relativos á la separación de Al
caldes, y una nota del movimiento de empleados desde 
la convocatoria á Cortes. Estos documentos estarán en el 
Congreso cuando empiecen los debates solare el mensaje 
en respuesta al discurso de la Corona.

Alusiones.
El Sr. M A G Á z: Pido la palabra para contestará  a lu 

siones personales.
El Sr. P R E S I D E N T E  : ¿Hechas cuándo?
El Sr. m AG Á Z: Dias pasados aquí y en el otro Cuerpo.
Se leyó el art. 139 del reglam ento , que decía que el 

iludido podrá usar de la palabra en la misma sesión ó en 
la inmediata : y que para hacerlo después, es necesario 
consultar al Congreso.

El Sr. p r e s i d e n t e  : V. S. ve que no puedo conce
derle la palabra.

El Sr. rx agÁZ : Ruego á Y. S. que consulte al Con
greso.

Hecha ia pregunta, se acordó conceder la palabra al 
Sr. Magáz.

El Sr. M A G Á s: Los Sres. Diputados recordarán (pie 
m  es ¡o sitio y en el otro Cuerpo varias veces so ha a lu 
dido á los Diputados funcionarios que han hecho dim i
sión de sus destinos. A esta alusión quiero contestar, y 
celebro que esté presente el Sr. Ministro de la G oberna
ción. No en traré  á calificar las palabras que S. S lia p ro 
nunciado en otro sitio, tanto más graves, cuanto que se 
decían á espaldas de los que de ellas eran objeto. Tampo
co trataré de la teoría singular de S S. respecto de elec
ciones. Pero de ella se deduce una consecuencia , á la cual 
voy á contestar.

De la teoría que sustenta el Sr. Ministro de que los 
Diputados empleados son m in isterales, se deduce que 
Lodos los funcionarios que están al lado del Gobierno, si 
son Diputados lo deben á ser funcionarios; dedúcese tam 
bién que no tienen libertad de acción y han abdicado su 
independencia.

Yo, señores, no soy funcionario nuevo; hace muchos 
mos que tengo esa honra: el cargo que he desempeñado 
últimamente, y del cual he hecho dimisión, hacía muchos 
mos que lo estaba desempeñando. Al dim itirlo, por con
siguiente, no obedecía á ningún deber dé gratitud ni con 
la Administración pasada ni con la presente: obedecí á un 
deber de dignidad. Si yo hubiese solicitado y obtenido del 
Gobierno el apoyo de su influencia en la elección, podría, 
creérseme ligado á él por el reconocimiento. No he pedi
do tal apoyo: lo único que le he pedido es lo que tenia 
derecho á pedir todo ciudadano español, lo que ofreció el 
Gobierno mismo diciendo en su circular del 13 de.Agosto, 
que respetaría supersticiosam ente la voluntad nacional. 
Pedí la neu tra lidad ; y si neutral hubiera estado el Go
bierno, yo no hubiera presentado mi dimisión; pero lejos 
de eso, el Gobierno me ha combatido, apoyando á otra 
persona. Por consiguiente, no me comprende el cargo de. 
que habiendo aproíaado al principio la política del G obier
no para ser su candidato, me he pasado con arm as y b a 
gajes á la oposición.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C I O N : Adivinará el 
Congreso que no era fácil que por parte del Gobierno h u 
biese la menor preparación para contestar al Sr. Magáz. 
Yo creia que á mí se me debia buscar por medio de una 
pregunta ó interpelación, y  yo podría contestar en el ac
to ó tom arm e el tiempo necesario para ello. Pero la cues
tión se halla planteada por el Sr. Magáz, y debo acep tar
la en los térm inos en que viene.

¿De qué se trata? De que en otro lugar se lia califica
do como se ha creído justo y oportuno la conducta de los 
Diputados , que habiendo sido apoyados por el Gobierno, 
han creído conveniente declararse en oposición. Esta 
cuestión no se llevó allí de una manera gratuita y volun
taria , sino que fué traída como consecuencia necesaria 
de lo manifestado en la discusión.

No me retracto de lo que entonces dije. El Gobierno, 
en su circu lar de 13 de Agosto, rogó á todos que con 
franqueza y libertad manifestaran sus tendencias y p ro 
pósitos de modo que el cuerpo electoral no votase á os
curas. Pues b ien; los señores que eran funcionarios, que 
aceptaron el apoyo del Gobierno, que lo solicitaron, y a l
gunos con insistencia, ¿no era extraño que volviesen las 
espaldas al Gobierno? ¿No daba esto derecho al Gobierno 
á quejarse amargamente de tal conducta? Yo no venía 
preparado para este debate; pero en mi poder y en el de 
mis compañeros hay cartas de muchos candidatos acep
tando ía política del Gobierno, y ofreciéndole estar á su 
lado miéntras no variase de conducta. Esas cartas y esos 
documentos vendrán aquí.

El Sr. Magáz no ha obtenido el apoyo del Gobierno; 
pero lo ha solicitado, y con empeño. En su distrito habia 
dos candidatos, entre los cuales el Gobierno era neutral. 
S. S. solicitó que se le perm itiera ser el tercero que goza
ra de esa neutralidad. Yo se lo ofrecí así. Dice S. S. que 
en efecto fué combatido; pero debo declarar formalm ente 
que no hay indicación escrita ni verbal que autorizara á 
ios agentes del Gobierno á hacer oposición á la candida
tu ra  del Sr. Magáz.

Yea, pues, S. S. cómo no es justo al acusar al Gobier
no de opositor á su candidatura.

Se ha dicho que de estos antecedentes habia yo que
rido deducir una teoría nueva. Yo no deduzco ninguna: 
lo que yo digo es que el funcionario que va con la inves
tidura oficial que le da su posición delante de los elec
tores, lleva el sello de estar identificado con el Gobierno. 
Si un  Director, por ejemplo, que está al lado del G obier
no, se presenta á los electores con esta investidura, y el 
Gobierno no le hace la guerra, ¿podrá dudar nádie de 
que es amigo del Gobierno? ¿Y no le votarán los electo
res en ese concepto? [El Sr. Romero Orliz pidió la pala
bra.) ¿Podrá negarse que un Secretario, un  alto empleado 
cuando se presenta á los electores investido del carácter 
de funcionario público tiene todas Ihs presunciones para 
el elector de ser candidato del Gobierno? (Parios Sres. Di
putados pidieron la palabra.)

Nosotros no atentamos á la independencia del Diputa
do. El Diputado es m uy dueño de seguir la política que 
crea conveniente; lo que deploramos es la inconsecuen
cia de los que ayer eran amigos del Gobierno y hoy son 
sus adversarios declarados, sin que haya ocurrido nada 
que justifique ese cambio,

Yo dec ía : no me im porta que renunciéis los puestos 
oficiales; lo im portante es la posición en que os colocáis. 
El cuerpo electoral viéndoos altos funcionarios os creía 
ministeriales , y como tales os votó. No será extraño que 
los electores digan , viéndoos ahora en la oposición ; nos 
llamamos á engaño. H ay , señores, una^ tendencia natural, 
sobre todo en los distritos ru ra le s , a dar su voto á los 
candidatos agradables al Gobierno. Cualquiera que hubie
se hecho las últimas elecciones, se habría encontrado con 
una fuerza moral que le habían legado sus antecesores; 
fuerza tal en los pueblos, que era admirable el respsto 
que habia á la Autoridad y el deseo de no contrariarla. 
Yo me encontré con esa fuerza , que recibí como uiu h e 
redero á quien se le muere un  tio en Indias. Yo no sé de 
qué medios se valieron mis antecesores: pero la verdad 
es que el cuerpo electoral se asomaba á la puerta para re
cibir á los candidatos amigos del Gobierno con todas las 
bendiciones posibles.

Por eso digo que no era indiferente el presentarse co
mo amigo del Gobierno ; y, señores, creo que muchos no 
serian Diputados si no se hubiesen presentado como m i
nisteriales al colegio electoral.

Por lo dem ás, respecto del Sr. Magáz, ya he dicho que 
no ha habido sino neutralidad completa por parte  del 
Gobierno.

El Sr. m a g á z  : El Sr. Ministro de la Gobernación 
no me ha contestado á lo que yo deseaba. He querido h a 
cer constar que no he pedido ni obtenido el apoyo dél 
Gobierno , y S. S. ha dicho que lo he solicitado. Niego ro 
tundam ente eso, y S. S. no podrá probar que es cierto; 
repito que lo único que he solicitado ha sido la neu trali
dad , á la cual tenia derecho como todo español. Si des
pués he adoptado esta ó la otra posición , a tribúyala S; S. 
á sus propios aelos. Si S. S. ha faltado á la cirm ilar ....

El Sr. p r e s i d e n t e : Sírvase V. S. ceñirse á la 
alusión.

El Sr. M A G Á Z  :.No tengo más que decir,y  concluyo 
repitiendo que no he solicitado ni tenido el apoyo del 
Gobierno.

El Sr. Ministro de ia G O B E R N A C I O N :  Yo sostengo 
que el Sr. Magáz se acercó varias veces al Gobierno á pe
d ir su apoyo. Me dicen: vengan las pruebas, j Pues qué! 
¿No se puede tra tar ya con los hom bres sino con u n  Es
cribano y dos testigos por medio? Si estuvieran aqin a l
gunos dermis dignos compañeros que saben Jo que pasó 
respecto del Sr."Magáz, ellos confirm arían mi aserto. Por 
lo demás, el Sr. Magáz no obtuvo el apoyo que pedia, 
sino, como he dicho antes, la neutralidad.

El Sr. P R E S I D E N T E :  Los señores que han pedido la 
palabra para hacer preguntas ó interpelaciones al Gobier
no. la obtendrán á su tiempo. A los que la han  pedido 
para alusiones personales no puedo concedérsela. 121 se
ñor Magáz la pidió para alusiones hechas en los dias a n 
teriores, y ha habido necesidad de consultar alC óil^eso ; 
otro tanto habría que hacer respecto de los demás señ o 
res; y como es preciso acabar de en trar en el órdeñ del 
dia y evitar debates irregulares, se va á proceder al so r
teo de las secciones.

El Sr. e s c a r i o : Pido la palabra, Sr. Presidente.
El Sr. P R E S I D E N T E :  No hay palabra: orden dei dia.
El Sr. R O M E R O  O R T IZ : En n o m b re  de m i honra las- 

limada, pido la palabra á S. S.
El Sr. L A T O R R E  (D. Luis): Pido la palabra para con

testar á al usionos.
El Sr. E S C A R IO : Pido que se lea el» artículo dei re 

glamento, que trata de las alusiones personales. ( Varios 
Señores Diputados se levantan y hablan con calor.)

El Sr. P R E S I D E N T E :  Orden, señores.
El Sr. E S C A R IO : Estoy eu mi derecho.
El Sr. p r e s i d e n t e :  Sr. Escario, siéntese V. S.; no 

puedo conceder la palabra. (Varios Sres. Diputados se le
vantan hablando á la v z  y como reclamando.)

El Sr. R O M E R O  O R T I Z :  Sr. Presidente, necesito d e
fender mi honra.

El Sr. L A T O R R E  (D. Luis); Si S. S. estuviera en aquel 
sitio y se viese increpado, ¡cómo hubiera apostrofado al 
Presidente!

El Sr. E S C A R I O : Reclamo el derecho que me da el 
reglamento.

El Sr. P R E S I D E N T E :  Orden , o rden , señores, señor
Escario, siéntese V. S.

El Sr. RgGAniO: No me s ien to ; reclamo mi derecho. 
(Momentos de confusión.)

El Sr. P R E S I D E N T E : Sr. Escario, llamo á Y. S. al 
orden por prim era vez; sírvase Y. S. guardar orden, ó de 
lo contrario tom aré una providencia con S. S.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C I O N  : y Ya vendrá 
esa cuestión en su dia: no nos vamos de aquí.

El Sr L A T O R R E  (D. L uis;: No. se atreven á oírnos. 
{Continúan por algunos instantes las reclamaciones ’, el se* 
ñor Presidente, despees de llanyxt-diversas■ veces al orden,, 
logra restablecer ni silencio.)

ÓRDEX DEL DIA.

Sorteo de lis  secciones; ' Z1'- S
So procedió, ai sorteo de las se c c io n es , ÓÓU 

reglam ento, y verificado que fuá se leyó la s ^ iñ ^ n jc u  q 
Proposición. . ó

(fPed i mos at Congreso se sirva acordar que ha nidóy 
con tanta sorpresa como disgusto ios ataques incG&ívé-y 
nicntos y ofensivos á varios Sres. Diputados qué sé ha 
permitido el Sr. Ministro de .la Gobernación en la sesión 
de este dia. • -  \

«Palacio del Congreso 26 de Noviembre de tSGB.^ 
Francisco Romero y Robledo.— José de Posada H erre
ra. = P ed ro  C alderon.«Francisco Javier Caro y Cardé- 
ñ a s — Estanislao Suarez Iocián.*=»íosé Vicente Riveró.*** 
Juan de Ibargoitia.»

El Sr. P R E S I D E N T E : Interpretando esta proposi
ción en el sentido más favorable á la amplitud"de la d is 
cusión , concedo la palabra ai Sr. Posada H errera paVa 
apoyarla.

Él Sr. P O S A D A  h e r r e r a : No abusaré de la am 
plitud que S. S. me da. Yo celebro que el Sr. Presidente 
no considerando esta proposición como u n  voto de cen- 
sura solemne , y sujeto á los trám ites de reglamento , me 
haya concedido la palabra. Estaba esto en la ju risp ruden
cia del Congreso, pues una proposición como estase  pre
sentó en la anterior legislatura contra m í, y ^ n  el acto 
se dió cuenta de ella y en el mismo dia se retiró. ■

Dicho esto , entro á apoyar la que acaba de leerse. Se- - 
ñores, deben los Ministros en ese sitio distinguirse por 
su cordura y tem planza, mucho más cuando se hacen 
alusiones á la conducta de los Diputados. Ayer decía e l  
Sr. Presidente que una vez elegido , no era Presidente de. 
ia mayoría ni de la m inoría, sino de toda la C ám ara; yd 
he oído con gusto estas palabras. Pues b ie n , señ o res, el - 
Diputado, una vez jurado  el cargo , es Diputado de la na
ción, no es de este ni del otro partido. La censura que ca
be sobre un  Diputado de estos b ancos, sobre vosotros, 
señores de la mayoría , cae también. ¡Pues qué , señores! 
¿no podéis votar “nunca contra el Gobierno? ¿Sois ó no 
Diputados de la nación? El Sr. Ministro de ia G oberna
ción os ha dicho que no; según S. S. sois Diputados del 
Ministerio; sois sus esclavos.

¿De dónde saca el Sr. Ministro que un Diputado ha de 
ser ministerial porque ha sido funcionario? ¿Qué idea 
dará de este país lo que ha dido S. S. de que los pueblos 
salían tem blando á buscar á los Diputados agradables pa
ra darles sus sufragios? / Ah, qué ceguedad la del señor 
Ministro de la Gobernación ! No hay discusión que no dé 
ocasión á S. S. para aludir á sus antecesores. ¿Tenía n e 
cesidad S. S. de aludirnos? ¿Tenía necesidad , para d e
fenderse de los cargos del Sr. Magáz, de manifestar que 
habia encontrado los distritos de tal m anera organizados, 
que al solo anuncio dei agrado del Gobierno todos fise 
preparaban á votar? Habrá sucedido esto á S. 3.: sin du 
da los electores se asustaban ante el rum or de las medi
das que S. S. se preparaba á adoptar; pero yo declaro qué 
en mi tiempo no he encontrado distritos tan humildes 
como dice el Sr. Ministro de la Gobernación.

Yo puedo asegurar á S. S. que si me hubiera presen
tado como ministerial, habría tenido ménos apoyo en mis 
electores. Confieso que es perm itido á un  Ministro que ha 
dirigido unas elecciones quejarse de la ingratitud de su$'( 
amigos ; ¡ pero a q u í! Eso no es lícito ni justo.

Yo creo que el Sr. Presidente, si se hubiera penetrado 
bien del sentido envenenado y rencoroso de las palabras 
del Sr. Ministro de la G obernación, hubiera apelado á la 
lectura del reglam ento, y hubiera hecho al Sr. Ministro 
tener en cuenta el sito en que se halla colocado.

Señores, ante un  Ministerio im prudente, no puede 
haber Parlam entos que tengan prudencia. Sirva esto de 
lección á S. S . , ¡y ojalá la aproveche para otra ocasión!

El Sr. P R E S I D E N T E : S. S. ha indicado en su discm> 
so que no se han leido artículos del reglamento pedidos. 
El Congreso tendrá en consideración el tum ulto que so 
suscitó al en trar en el orden del dia. En ese tum ulto el 
Presidenie no oyó pedir esa lectura; si lo hubiera oido, 
habría accedido á ello.

El Sr. Ministro d é la  G O B E R N A C I O N : Pocas veces 
me he levantado á hablar con más disgusto que en este 
momento. El Congreso ha oido la ardiente filípica que ha 
lanzado contra mi el Sr. Posada H errera. Ha oido sus pat? 
labras como hijas , no de la convicción, porque S. S. tie-. 
ne pocas veces convicción , sino como eco de la pasión 
que en este momento anim a á sus amigos.

S. S. me hace un cargo gravísimo, pero que es infun
dado. Yo no he faltado á los respetos debidos á este Cuer
po. Otra persona podría decir de mí eso. S. S. que m e co
noce puede decir si me ha visto nunca usar de acrimonia 
en ningún debate. Yo apelo á la memoria de S. S. y á su  
buena fe; ¿ y sería posible que cási 1$ prim era vez que 
hablo en este Congreso, mis palabras fuesen un ataque 
á la independencia de los Diputados? Yo sé más que n a 
die el respeto que á estos Cuerpos se d e b e , y  que nada 
hay más impropio é indigno d e  un  Ministro que el dejar



t!ft?^a.ríía r  *1S c,°ils^ eaciones que s í  deben á los Dipu- 
M in itirn crií qUe! ¿DeáCon<>zco el ejemplo de los grandes 
*»n!waf muestro tiem po, atacados de inconsecuentes v 
fim m  í ^  y  l*ec,]jiendo eu silencio todos los Uvos? Yo, que 

i ? *nodelos Mue im itar, ¿cómo era posible que 
sentaUvos?6 r t0 Mmistro cn I#& Gobiernos rep ro .

^  í  ? ' qu? mis PaJaibas eran rencorosas. ¿Piensa 
adversarios do^ p? s “a r 'aa r rencor á los que sean mis 
to e s  el alie ^ PO'esto que ocupo^Señores,este pues*
dice en el l ! í ! f J n? Íra mén(JS an>01* Dice s - ^ : ¿so se 
dmo míe. «en  r  t  a amistad y no en el Parlamento. Yo 
níihliV -r a J Gobiernos son Gobiernos de franqueza v
¡dAñ** y  que por la Pllkhcidad nunca les lia Venido «ai» o ninguno.
V A nilt11’0 / 10 dicho que salieran los electores aterrados á 

i. a !?s- candldatos ministeriales. Tampoco es cierto 
X o HipoV f n  ce c “ mPji r ‘o q«o hemos prom etido, co
rnado el ? ± $  /  I  a H en’era deberla haberse lo- m aao el trabajo de probar su aserción, v 110 nudiendo
demd l an°  PUGde Pr° b a r la ’ debe’-!.a hal?ersf? Abstenido

d e n Q  1 / / 1  í>ap e> ^eii  (,iu^  ocasión he significado yo des- 
sider^Snn  ^ n San • Al contraiao> yo he tributado con- 
a tie  han pCf  ? ver,oarÍ0S que han estado frente á mí •, y 
co'mn ’ no como oposición de personalismo, sino
d o  «no h f 0?  ûerte Y aPasionada de principios. Recuer- 
r  J nf °  e tenido una oposición de los hom bres más im- 
'íupeon 1 S partido progresista, y jam as, aunque h ir- 
pnmc*} pasiones políticas, he dejado de tributarles las 
t^n* .sideraciones debidas á aquellos varones respetables.

^P,e *Le *lan dirigido aquí palabras envenenadas. ;üón- 
^de están? ¿Cuáles son? ¿P o r qué S, S. no ha reclamado? 
tiuanao he hablado antes, no he oido una sola protesta 
que me indicase que podía haber faltado á srinsun res-
Frasrlp íü'i ’ 1 pues ’ seño res, lo que se quiere es buscar 
iras ae  palabras inocentes intenciones culpables
ñores0 T n l L f  !°-S SresVD¡Putadoá at‘alo.íados * i  los sé- 
m irin <? o juzgando en la ^tíyenidad de su recto
m ncho V;.! . m eCa ,*Ck ? ' “ p u d e n te . S. S. lo ha sido 
d a r  o ra s .w  P ' e ^ ° ’ ro cuando estuvo á punto de 
sitio? * que Un <drtido Político se ausentase de este

d w h 0<iV  ^'Py,tado es perfectam ente libre. ¿Y quién lo 
míhlú* • "fuien ha atacado esa independencia? Pero el 
ííno 00 JuzSa a todos; la opinión pública manda sobre to- 
Uy nosotros, y juzga al Diputado como á los Ministros.

Antes de concluir, debo declarar que no tuve in ten
c ió n  de dirigir la más leve ofensa á ningún Diputado; que 
si alguna palabra pude haber dicho que tuviera esa ten
dencia , desde luego rectifico su sentido.
C ám araU6S ^  m een tre©° a* juicio y decisión de la

<*1 Sr‘ ^ 9 SADA h e r r e r a  : No era mi ánimo pedir 
u J  a : Pre?lde.nte <Iue diese ninguna clase de explicación, 
n e  dicho a mis amigos que estoy sometido al Presidente, 
y  no me rebelare contra su fallo. Pero esto no (juila que 
vo le agradezca sus palabras.

Miíí!sl rQ de la Gobernación tiene siempre este 
Estribillo: «El Sr. Posada H errera no cree en 1 1 .da , es 
esceptico.» ¿D e dónde lo deduce S. S.? ¿Seré escéptico 
porque no crea en S. S.?

conozco al Sr. Ministro de la Gobernación baco
«luchos anos, y  le he eslimado. Nadie se ha acercado á
m i que no me lfaya oido hacer algún elogio del Sr. Yaa-
m onde; por eso extraño más la conducta de S. S . , y por
e^o busco la causa en la causa de los errores que cometen
jos hom bres honrados, en la pasión. A S. S. le parece que

nq m uy buen co razón , pero algún cesante creerá otra 
coso.

r J V ! 1!01'! '' de. PLil.lit : pues es claro (pie esto es 
jobierno  de publicidad; pero la publicidad tiene ciertos 

™ ,fs ’ V.YO l,od™ roconlav á S. S. el cuerno de las Mil 
g una noches . en que queriendo lodos ser muv francos, 
se pusieron un erislal sobre el corazón \ ¡i los poros 
días conocieron que no lodos los secretos k  podían ,«a- 
mies tai*. 1

Sobre si el Sr. \aam ondc ha cumplido ó no lo ofreci
do en las circulares , yo tengo un tesiiuo de abono: H 
M inistro de Hacienda de este Ministerio lia declarado que 
110 be habían cumplido esas circulares fielmente.
^ S. S. nos ha dicho que hacíamos política , no de p rin 

cipios, sino de personalismo. SI yo encontrara la fórm u
l a . . .  . .p e ro  no la encuentro, y 110 me atrevo á repetir 
Jas palabras de un escritor sobre personalismo. Pisa pala
bra la repiten los hom bres ¿andidos: pero 110 la han in
ventado ellos , sino otros m uy listos.
im/i» 1 miC aleSr o d ? la explicación que h ad ad o e lS r , Vaa- 
1 non de de sus palabras al final de ¿u discurso : pero S. S. 
•comprenderá que no son las pmabras de hoy , tanto co- 
^ ' as, «e otros días y otros sitio s , las que tienen acalo
rado el animo de los Diputados.
« ,«J>er0 p ,lies,t0 ^ e  mi proposición 110 tenia más objeto 
que usar de la palabra., la retiro. J
o,,™;,! p r e s ^ E N T £  : El Sr. Posada H errera ha in- 
currido  en up  grave e rro r dempreéiacion. El Presidente 

P,lQBuna explicación : ocupando este lug ir no 
e^ tae i 1 residente en el caso de dar explicaciones^ n a -  

« hunque en otros bancos tendría' mucho gusto en d a r
las corteses y de igual á igual. Mi explicación ha sido al 
Congreso. *

s í* ,Mia,;stro de j av Habría re -
 ̂ unciaüo la palabra si el Sr. Posada Herrera no hubiera 
invocado la autoridad de dú antigüe compañero, ausente 
en este momento, de quien dijo que se habiá retirado p o r
que este Ministerio no cumplió las ofertas hechas en su 
c ircu lar. •
i t?lddo Por conveniente invocar la a u 
toridad de este antiguo compañero ; 110 puedo menos de 
poner algún correctivo á las palabras de S. S . ; y en esie
instan te  debo decir , que no todo se puede ni se debe pu- 
n l ic a r , y que oficialmente lo 'que consta es que aquel se
ño r Ministro dejó nuestra compañía p o r motivos .de salud.

esto ha sido una ficción, y bajo este pretexto se han 
ocultado motivos de otra especie , el Gobierno tratará de 
ello en. otra ocasión , cuando así se manifieste term inan
tem ente que ha sucedido.

El Sr. POSADA h e r r e r a : Pido la palabra para 
m anitestar al Congreso que no he querido decir que S. S. 
m e hubiera dado explicaciones á m í , sino que entendía 
que b. S. se habia dirigido al; Congreso.

Dictámenes de la comisión de acias.
Leído el relativo ai acta de C alatayud, proponiendo sil 

aprobación y  la admisión de D. Manuel Moraza , obtuvo 
la palabrá en contra , y dijo

El Sr. GARCÍA GUTIERREZ : Señores, en ninguna 
ocasión peor que la presente pudiera yo haber contraido 
el compromiso de defender el candidato vencido en Cala

tayud. Solo el cumplim iento de un  d e b e r , de ese deberá 
que obliga el compromiso . es lo que me hace hablar en 
oslas circunstancias ¿ ja Cámara , preocupada cóñ el yra- 
ve incidente que acaba de tener lugar.

hxcusado es decir que siento ieher necesidad, de h a 
blar , y que si siempre habría menester v uestra indulgen
cia , mucho illas en las excepcionales circunstancias en 
que hoy se encuentra el Congreso. Sin em bargo, señores, 
no es de tan poca im portancia la cuestión del acta de Ca
latayud , porque es una cuestión de moralidad , más im 
portante por lo tanto que la de actualidad y de suscepti
bilidad de personas. que ha ocupado á la Cámara por es
pacio de hora y media.

Los abüsos electorales pueden nacer, señoras, del Go
bierno, üe sus agentes, de los particulares y de ios parti
óos á quienes estos representan, y todos*ellos lian te
nido lugar en esta elección, en que han sido candidatos 
D. Daniel Meraza y D. Andrés Blas y Melendo.

Abusos de parle del Gobierno no se yen en y! acta; 
pero se ven cuando se piensa que habiendo ofrecido apo
yar á los candidatos que tuvieran simpatías en los distri
tos, lia apoyado aquí fuertem ente á D. Daniel Moraza, des
conocido en el distrito, contra una persona tan arraigada 
y conocida en el mismo, como el Sr. Blas y Melendo. Yo 
creo, como el Sr. Aparici, que el Gobierno debe tom ar al
guna parte en Jas, elecciones; no estarse con los brazos 
cruzados citando en toda la nación se libra á tiña lucha 
tan. im portante; pero creo que está parte debe limitarse 
á manifestar cuál es él candidato que le agrada, dictando 
al mismo tienlpó una Real orden en que prohíba á los Go
bernadores tom ar parte activa en las operaciones electo
rales.

Es indudable, senores* como ha dicho el, Sr. Ministró 
de la Gobernación» qué el país apoyaba eü tedas partes á 
los candida toé nnnisterialés , no porque fueran de este Go
bierno, sino porqué apoya á todos los Diputados minis
teriales éñ todas ocasiones; pero á pesar de esto, el país no 
ha podido apoyar á candidatos desconocidos; y esto es lo 
fine ha sucedido en el distrito de Calatayud, al cual vóy 
á ceñirme, puesto que para eso lie pedido la palabra.

Abusos de los agentes dé la Autoridad. Como el c a n 
didato m inisterial no tenia ni amigos ni relaciones en él 
distrito, fué preciso apoyarle por unos medios qüe yo nó 
puedo menos de calificar ; y para qüe le conocieran en el 
distrito se le hizo recóñocer acompañado de un D. F ran 
cisco Segarra, Secretario de Beneficencia, saliendo al mis
mo tiempo por otros puntos un empleado de mónteá v 
otro de contribuciones para reqnirse tódós en un punto 
y convocar una ^reunión dé electores en el pueblo de 
A randa, acerca del cual se habia dictado prim ero una 
medida para que se incluyera en el presupuesto m unici
pal una partida de \ 1.000 rs. para pagar un crédito qué 
tenia el pueblo en favor del Conde de Árañda, y llevando 
luego los Sres. Moraza, Segarra y ios empleados de m on
tes una orden para que se retirase esa partida, lié 
a q u í , p u e s , que el Gobierno influye en la elección, d i
ciendo prim ero: «si no votáis á D. Daniel Moraza, paga
reis esa cantidad;»  y diciendo luego: «ya 1I0 pagareis, 
porque votáis á D. Daniel Moráfci.»

Se dice que esc rió está justificado porque, según la 
doctrina del Sr. Benavides, Presidente de la comisión 
auxiliar de actas, las justificaciones de elec tores no m ere
cen fe porque son de parte interesada ; peró si no pueden 
en trar en el lugar de Ja elección más que electores ¿quién 
ha de declarar siiló son estos? Además, creo que el mis
mo Sr-. Moraza lia reconocido estos hechos en la comi- 
sion, y por consiguiente creo que sobre esto ya no puede 
haber duda. Esto baria ya por sí solo el acta g rav e ; sin 
em bargo, aun podría no ser nula, si no hubiera tenido 
otros defectos.

Pero cn ol pueb’o de Yilíaroya se habla vendido en 
2tL0íK) rs. un santuario , con el cual se habían quedado 
varios electores, con la obligación de que continuara el 
santuario sirviendo para el público. Pues bien: resulta del 
o v podiente que lia y una escritura otorgada por D. Juan 
G aspar, en la que se obliga á pagar á esos electores una 
cantidad igual á la que olios habían ya satisfecho, cuya 
escr?tura tiene la fecha do 10 de Octubre, existiendo otra 
no I i del mismo en que I). Daniel Moraza se obligaba á 
satisfacer á I). Juan Gaspar la cantidad estipulada entre 
este y los vecinos de Yilíaroya. ¿Qué duda tiene, pues, 
que esla compra se hizo por S. S. para ganarse '«otos? 
¿Quien que no sea capitalista se desprende de 18.000 rea
les sino para un objeto determinado? Claro es, pites, ({üe 
S. S. se ha captado con esto más de 10 votos, y estos 10 
son precisamente ios que tiene de may oría sobre el señor 
Blas y Melendo.

No quiero molestar más tiempo al Congreso; he pro
curado corresponder á la confianza de una persona que 
me habia entregado su interés e lec to ra l, y antes de con
cluir debo decir que ninguna animosidad tengo contra 
el Sr. M oraza, á quien desearía ver en estos bancos, des
pués de que anulada el acta y corregidos de este modo 
los abusos, hubiera venido de nuevo con otra más limpia.

Juró y tomó asiento el Sr. Salaverría.
El Sr. m o r a z a : Medie levantado , señores , á defen

der la legalidad del acta en virtud de la cual tengo la 
honra de dirigiros la palabra , con la emoción natural en 
el que habla por prim era vez en este solemne recinto; 
pero es tal la confianza que tengo en vuestra justificación 
y en la bondad de mi causa , que espero que aunque con 
frase insegura é inexperta , he de tener la fortuna de lle 
var á vuestras conciencias la convicción de que debeis 
votar el dictamen que la comisión os ha presentado.

Si en el curso de las breves palabrasque tengo in ten 
ción de dirigiros oís alguna que suene mal en vuestros 
o idos, tenedla por no d icha, y consideradla hija más 
bien de la im prem editación que del deseo , porque no se 
me oculta que no es el llamado á formular cargos el 
que viene á recom endarse,á vuestra benevolencia.

E speraba, señores , coii impaciencia este momento, 
porque estoy/ desde hace mucho tiempo padeciendo una 
enfermedad que no he encontrado descrita en ningún 
autor de medicina; la enfermedad de actasy que tiene, co
mo todas, sus síntomas, su progreso, sus dolores y su  pe
ríodo álgido, que es én el que \ o  me encuentro en e4 e  
instante Deseaba, pues, y deseo vivam ente saber cuál 
ha de ser su desenlace, aunque espero que me será fa
vorable, porque me favoreceréis con vuestros vo to s, co
mo lo hicisteis para elevarme ai sillón de la izquierda 
del Sr. Presidente.

Pasaré por alto para no cansaros, los motivos que yo 
tengo para creer que el acta se debió declarar leve, y me 
ocuparé solamente de contestar el Sr. García Gutiérrez. 
El Sr. García Gutiérrez empezó de un modo ta l, que yo 
creí que iba á poner en peligro la resolución de mi acta, 
porque hablaba de tales abusos, que parecía que no podría 
votarse favorablemente. Pero vamos á ver, señ o res , lo que

ha süceúiúó éñ él rJislrito áé Calatayud. A principios de Se
tiembre se presentaban en aquel distrito,dos candidatos: el 
Sr. D. Mariano Ballestero y élS r. Blas y Melendo, á quien el 
Gobierno daba su simpatía, por serle iiíás favorable que el 
otro, que pertenecía al partido progresista llamado puro.

Pero una vez "retirado el Sr. Ballestero á consecuen
cia del manifiesto que firmaron las personas im portantes 
de su partido , el distrito pidió otro C andidato, porque 
mi contrincante tiene allí miiv pocas sim patías; así fué 
que se presentaron otros d o s : el Stb Torres Mendoza y 
el Sr. D. Alejandro Heredia, que se re tiraron  luego no sé 
por qué. Entóneos se me escribió ofreciétldonie de pri-* 
mera entrada 80 tó té s  si quería presentarm e por aquel 
distrito. Consulté con el Gobierno y se me aceptó desde 
luego, á consecuencia de lo cual marché á Zaragoza: ha
blé pocos minutos con el digno Gobérnador de la pro
vincia ; le pedí una persona qué nie acompañara al d is
tr ito , qué me era efectivamente desconocido, y existien
do én el Gobierno de provincia un antiguo amigo y con
discípulo m ió , fué éste quien nie acómpañó; pero sin esas 
cartas secretas de que hablan las p ro testás, y sin esa re 
presentación que se le ha querido dar.

En el distrito, ¿cuál ha sido mi conducta? Reunir á los. 
electpres , :á todos, lo mismo á los mios düe á los del se-fe 
ñor Blas , h ab la rles , éntefaéiiie de sus necesidades, y es
tablecer en fin entre ellos y yo las relaciones que deben 
existir entre los representados y el que aspiraba á ser su 
representante. ¿Hay en esto oscuridad? ¿No es una Gon- 
ducta c la ra , como la lu? del dia?

• k Q cuanto á ésos créditos del Conde de Arañda ; es 
éíértó qiié él pueblo debía satisfacerlos; ,y por consiguien
te1 el Gróbernadór uiáñdé iricluirlds én el presilfkiestd niii- 
b icípal, Como era legal y justo hacerlo ; pero temiendo 
luego que se dijera que esto habia sido un  manejo elect •  
ra l, se suspendió la orden, á fin de no dar ni eí más pe
queño motivo para que se dijera que habia habido coac® 
cion por parte del Gobernador dé ja  proxincuü

Réspecíb dé las escrituras del pueblo de Víilaroya, voy 
á explicar ia cuestión en lo que á mí me concierne, por
que respecto á la escritura de D. Juan Gaspar, nada sé ni 
nie importa saberlo. En cuanto á mí voy á referir lo que 
sucedió, á pesar de que tengo que faltar al precepto ele 
Napoleón, de que la ropa sucia se debe lavar ert casa. Ño 
es culpa m ia , señores, si una exigencia de publicidad mal 
entendida me obliga á exponer aquí mi ropa su ia á vues
tra y isla., ,

fen mi viaje de Madrid á Zaragoza, para el cual lleva
ba cierta cantidad de dinero, no mucha , porque yo, po
bre obrero de la inteligencia, no puedo disponer de mu
cho, perdí el equipaje en quq llevaba la mayor parte, y 
me encontré eri Zaragoza sin dinero y sin rópa, eii fredte 
de un distrito en el cual tenía legítimas aspiraciones. No 
me acobardé por esto, y marché á C alatayud, donde me 
encontré con un corazón español, con un corazón verda
deram ente aragonés, á quien tributo desde aquí mi agra
decimiento, que tomó cort tal entusiasmo íhi carididatüra, 
qüe se prestó á hacer todos los gastos necesarios en ella, 
y que fueron muchos más de los que yo habia podido 
im aginar.

Á mi regreso del distrito, me ofrecí á pagar á D. Jdárt 
Gaspar, que es á quién aludo , esa cantidad, remitiéndole 
desde Madrid el dinero que habia gastado; pero se opuso 
term inantem ente á e llo , y solo á fuerza de ruegos quiso 
acceder á que le hiciera úna escritura obligándome á pa
garle 1.000 rs. anuales hasta extinguir la deuda, porque 
decía que deseaba que quedara una especie de censo pa
ra p e rp e tu a r la  memoria de mi elección en Calatayud. 
No pude avenirme á e s to , porque no hubieran  bastado 
los anos que nos quedaban de vida para term inar el asun
to , y doblé la cantidad otorgando la escritura de que ya 
tiene conocimiento el Congreso. Esto es la verdad, y véa
se si en ello hay algot[ue pueda parecerse á amaños elec
torales.

No es exacto, como lia querido suponerse, que yo ha
ya confesado en la comisión que la escritura se otorgó 
para buscar votos; por poco dueño que fuera de mi pa
labra , no hubiera podido decir una cosa que estaba e n 
teram ente agéna de m í , y que no era verdad.

Dije que habia estado á la puerta del local de la elec
ción para que 110 me catequizaran á mis electores los ca
bilderos electorales de mi contrincante porque á listo 110 
me ganaban; pero únicam ente apliqué en este párrafo la 
palabra listo, y no como ha querido suponerse al decir 
que habia ofrecido más dinero que D. Andrés Blas y Me
lendo por el santuario de Villaroya. Esto 110 lo dije ni 
pude decirlo, y esa palabra algo jactanciosa que pronun
cié, 110 se refería más que á lo que acaba de oir el Con
greso.

He concluido. Ahora solo me resta suplicaros que no 
hagais la cuestión de mi a ta cuestión de mayoría ni de 
minoría; que atendáis solo á la justicia; que me amparéis 
con vuestra benevolencia, y que repitáis conmigo aquella 
prueba de simpatía que me disteis al elevarme con 129 
votos al sillón colócado á la izquierda de nuestro digno 
Presidente.

El Sr. PLA  Y CANCELA: S eño res, me levanto en 
nom bre de la comisión á defender el acta de Calatayud, 
si es que necesita defensa, porque después de oido al se
ñor García Gutiérrez, el Congreso ha debido com prender 
que no hay grandes cargos que hacer al dictamen de la 
comisión.

En el distrito, señores, resultó que el Sr. Moraza obtu
vo 270 votos, y su contrincante el Sr. Blas ¿Qué p ro
testas hay aquí? Solo protestas de q u e  h a  habidjo coaccio- 
nes, pero coacciones que no se han podida probar, por lo 
cual no las ha sostenido tan extensamente el Sr. García 
G utiérrez como los autores de las protestas.

Las justificaciones se llan  intentado pidiendo una in
formación ante el Juez de Ateca, que á mi modo de ver 
n o -h a  debido adm itirlas, porque los hechos sobre que 
versan 110 son del dominio de la jurisdicción voluntaria. 
¿Tiene además esa información las condiciones y las ga
rantías que debia tener? No; ni ha habido audiencia de la 
parte contraria, ni hay justificación de la personalidad de 
los testigos, ni hay dictámen fiscal, como debería haberle.

Examinadas, pues, las informaciones , resulta de ellas 
lo contrario de lo que quería probar, y  si para algo s ir
vieran, sería para encausar á los testigos que han incu r
rido en contradicciones, y que léjos de sostener todo lo 
articulado por el Sr. Blas y  Melendo, h an  contradicho a l
gunas de las cosas por él intentadas.

Más diré al Congreso; si yo hubiera podido exam inar 
el acta con la escrupulosidad que lo, he hecho aflo ra , yo 
la hubiera calificado de leve. .

Hay un  hecho al que se lia querido dar mucli* im por
tancia,"y es el de las escrituras de D. Juan Gaspar y D. Da
niel Moraza. Pero ni en las escrituras se dice que sé ha
gan por motivos electorales, ni en ellas l^ y  ñádá qúe pue

da inducir la creencia de que sea exacto lo manifestado I 
por S. á . , y yo 110 sé cómo el Sr. García Gutiérrez ha d i
cho que constituían uri indicio taii evidente , que basta- I 
ría para que un Tribunal de justicia fallará, rio soló éñ 
una sentencia de cadena tem p o ra l. sino hasta casi de 
m uerte. * *

En prim er lu g a r ,e n  la escritura de iO de Octubre no 
se dice qüe las personas interesadas sean electores, y, 
adem ás, nada hay en eí contexto dé las m ism as, nada 
qdS indique que se refieren á la compra de ese santuario 
que ía comisión no tiene conocimiento de que se haya ó 
lid vendido.

Véase, p u e s , cuán desprovistos ae i-aidri están loS 
cargos que al dictámen de la comisión se han hecho , y 
cómo el Congreso , que los ha oido , rio puede menos de 
aprobar el dietámeo qúe le ha presentado la comisión.

El Sr. P Ó L A N d o : Siento, sefidrés, tener que atacar 
este acta después de haber oido el discurso del Sr. Mora
za, que es una persona sim pática, á quien desearía ver 
sentado en estos bancos ; mucho más , cuando ni siquiera 
conozco ai Sr. B las, su cdritfíricarité.

Pero , ¿ cómo se comprende que eri Calatayud rió h a 
ya habido manejos del Gobierno , ni separaciones dé Al
caldes . ijí ótíligáción de votar eri los empleados públicos, 
ni negociaciones de vo to s, ¿üaricfd él AÜóraza, candi
dato electo , no era conocido de nádie en el üísítítri? £in 
em bargo, el Sr. M oraza, que necesitaba que le presenta
ran  en el d istrito , encontró allí casualm ente un amigo 
iú y o , c|ué era éníjjleadó ert el G obierno, y este obtuvo 
licencia p’ara acompañar al Sr. Morará , y jñntos se fue- 
i;drí á los pueblos v y llam aron á los Alcaides paira q|iie 
edrivdcaáért á lps electores á fin de córtfereaciar con ellos, 
saliendo m uy disgustados ueí piiebld dé Múrd porque el 
A lcalde, que era un a lb añ il, no quiso convócaf á los 
electores en dia de trabajo. Esto es progresar en ios am a
ños electorales; y que hay estos amaños, la comisión lo 
Sábia, porque s¡ nd, no tenia ningún motivo para haber 
déclaradó él áéiá g raM

Respecto al pueblo de A randa, se níaridó incidir en 
el presupuesto municipal una cantidad para pagar üri 
crédito en favor del Conde de Aranda; pero tres dias án- 
tes de.Ja elección se mandó suspender, y dió después la 
casualidad dé qdé salid Diputado el Sr. Moraza. Esto es 
támbíeri suníámérité dasiiáf.

También lo es mucho la pérdida del equipaje deí se 
ñor Moraza, y la de que S. S , qué nó coriocia á rtádie, 
hace úria éscritiíra con D. Jitari Gaspar dé la misiria c an 
tidad , pagadera del mismo m ddo, peró cinco dias ántes 
cada plazo que otra que habia hecho el lirismo Gaspar 
con cuatro ó seis electores del distrito de Villaroya que 
habían comprado un sárituarió , siendo casual tam bién, 
pero notable, que en ía ultíuia dé estas escrituras, es de
cir, la de Gaspar, sirviera de testigo el misuíri Sr¿ Segura 
que acompañó al Sr. Moraza al distrito.

Y, señores, si después de las escenas que aquí estamos 
presenciando viene? una som bra de ilegalidad y se ap rue
ba, ¿uo dirán los distritos qüe no importa cometer ilega
lidades, puesto que por todas ellas pasa él Congreso, y lo 
único que se necesita és traer un acta, porqrie de los Vi
cios de lá elección aqtií ño se hace caso?

El Sr. xriORA^Á: Con diversas palabras, aunque más 
enérgico en el fondo el segundo, habéis oidó dós d iscur
sos que vienen á decir lo mismo. ¿Qué puedo yo decir al 
Sr. Polanco que ya no haya dicho ántes? El dependiente 
de la Autoridad que S.S. ha vuelto á decir que me acom 
pañó al distrito y que para ello obtuvo una licencia del 
Gobernador, hacia seis (lias que tenia esa licencia por en 
fermo, y aunque efectivamente me acompañó, fué sin ca
rácter ninguno oficial y sin esos documentos que se d i 
cen en las protestas, y que no han obtenido ninguno de 
los dos señores que han impugnado el acta.

Que reunía á los electores: es verdad que s í ; los re 
unía en la plaza públicj ó en la casa de Villa para darles 
un manifiesto v e rb a l, en vez de dársele por escrito; pero 
esto lo mismo lo ha hecho mi con trincan te . y además 
ejercía una verdadera coacción al m ostrar una carta en 
qué el Sr. Ministro de la Gobernación le decía que era 
aceptable para el Gobierno lo mismo que yo , y que te r
minaba con esas frases corteses de decir: «Yo ¡lie alegra
ré de que V. sea elegido & c.;» frases que ya sabemos to
dos lo que significan, porque son puram ente de cortesanía. 
Pues con esa carta ha ejercido una coiccion mi con trin 
can te , diciendo que si yo tenia el apoyo del Gobernador, 
él contaba con el del Ministro , y véase si habré tenido 
apoyo oficial, cuando 17 Alcaldes, entre ellos el de Cah- 
tayud , han votado contra mí. Si esta elección no ha sido 
lib re , no se yo cuál podrá calificarse de tal. ¡ Coacción! 
Ya se ha visto la ejercida por mí y la ejercida por mi 
contrincan te .

; Cohecho! Y tanto como lo ha habido. ¿Pero sabéis, 
señeros Diputados, de parte de quién ? De parte de mi 
contrario, el cual facilitó algunas docenas de miles de 
reales al A yuntamiento del pueblo de Brijuesca, en cam 
bio de los votos de los electores de aquel pueblo.

Sres. Diputados, mi elección se ha hecho en el distrito 
de Calatayud sin una credencial á prior i que preparase 
el terreno; sin una credencial á.posterior* en pago d e se r
vicios; sin separar un solo empleado del distrito, ni á un 
estanquero; ni á un peatón: sin encausar á u n  Alcalde; 
sin separar á un  sólo Secretario de Ayuntamiento; sin 
poner en juego expedientes adm inistrativos, ni encerrar 
electores; sin ninguna, en fin , de esas cosas que habéis 
oido en da discus km de otras actas. :

El £>r. ARIAS ; Soñóles, &  m uy pactieuteri el género 
de argum entación con que se cambute á  la comisión de  
actas. El Sr. García Gutiérrez cita ciertos, hechos, pero no 
los p ru eb a , y él Sr. Pia le dice que son i m por ta n t es; pe ro 
que léjos de estar p robados, resulta de las justificaciones 
que los hechos alegados son chismes.de pueblo, ¿Qué de
bía haber hecho ;  p u e s , él Sr. Pólanco ? Probar qüe esos 
hechos eran  ciértos. Y ¿qué ha hecho S. & ? Decir qdé 
si no eran ciertos* por qué habia declarado la comisión 
que esta acta era g rav e ; pues to  ha hecho por ser dem a
siado nimia , porque lia querido examinarriemÓsiadó bien 
lo acontecido en Calatayud , y porque además Se decía 
que estaba la información sin concluir, y que se estaban 
recibiendo declaraciones de nuevós testigos para probar 
el cohecho; y la com isión, si habia indicios de e s te , no  
hubiera tenido el m enor inconveniente en declarar el 
acta nula.

Es ve rd ad , señores, que existen las dos escrituras de 
que aquí se ha tratado, y  que no concuerdán ni en la 
cantidad ni en los plazos, que tienen ciertos dias de  dife
rencias; pero de la justificación que se ha admitido, en 
mi opinión indebidam ente , no resulta nada que pruebe 
e l cohecho; es decir, que las escrituras lian venido á o to r
garse en virtud  de una promesa hecha á los electores. 
Por consiguiente, de ningún modo se prueba que haya

I  I I l l í l    ...........     111 1 1

' existido cohecho, y yo, que me he levantado Jólo para 
déféríder á la comisión porque el acta no necesita defen^ 
sas, ruegó ái Congreso que se sirva aprobarla.

El Sr~ GARCÍA GUTIERREZ : El Sr. Pía extraña qtie 
vó no me ha va ocupado de tantas coacciones como hay 
¿11 íá protesta, y cree que Jó he hecho así por no poder 
p robarlas. Pues n ó h a  sido por esto, sino porque, cn pri. 
mer lugar, hablaba en circunstancias muy críticas, y en 
segundo, porque desde las diez y  media de anochecen  
qué se constituyó el Congreso, liaría- hoy, 110 ha habido 
tiempo de estudiar el acta como ella merecía.

dice que n o  está probado el eohéfho, porque las 
escrituras nd explican el objeto de que p ro ced a : pero es- 
lando una de ellas suscrita por el Sr. Moraza, 3. S. pudo 
haber expiieadb la causa desde que se empezó á nablar 
de eso, en vez de haberlo hecho hoy hablándonos de ropa 
sucia.

Respecto á coacciones ejercidas por el Sr. Blas, solo 
puede (leeir una cosa, y es, que si las ha ejercido, cii Ca
latayud, perm ítaseme la frase, se comen los ratones á los 
gatos. ‘

El Sr. POLANCO: Empecé por decir que 110 combatía 
ésta cuestión por espíritu de partido, y esto es lo primero I 
qué débó decir al Sr. Arias. I

Respecto á las pruebas, solo diré que apelo del señor I 
Moraza y del Congreso, á la comisión de actas. I

Eri cnanto á la gravedad del a c ta , si se ha declarado I 
así porque nó estaban term inadas las informaciones, ¿có- I 
mo se ha puesto hoy á discusión sin que se hayan termi- I 
nado? I

El A R IA S : Prescindiendo deque  alguna vez habia I 
dé (eVmiríar la consideración de que estaba en suspenso I 
ésta acta, d iré  al Sr. Polanco que después de la declara- I 
éiori de grave qüe de ella se ha hecho , lian venido docu- I 
m ériíós, y  que la com isión, no sabiendo si eran  los ulti- I 
mos, los ha considerado como tales. . I

Leido de nuevo el dictamen y puesto á vo tación , se 1 
verificó esta nom inalm ente á propuesta del Sr. Polanco y j 
(Aros varios Sres. D iputados, resultando aprobado por 79 1 
Vótós contra 50, en esta forma :

Señores que dijeron s i : .
Bañuelos. — Cdride de Gampomanes.-— Oro vio. Ar- 

nau.—Plá y Cancela.—Arias.— Campoy Navarro.—Manre- j 
sa.—Casado y Sánchez.— ManZürtedo.— Heredia.— Conde j 
de Torrejon.—Quintana. — Rodríguez (D. Bráulio;.—Men
doza Cortina.—■ Marín Barnuevo. — Rodríguez Guerra.-— 
Ribo.—Zaragoza.—«Conde de Ezpeleta.—Retortillo ( D. lo -  
másJ.-^Villartova.—Rivas.— Catalina. — Reina.— Braco.— 
Marqués de San C árlos.— Ternero. — Conde de Mace- 
da. — Terrero. — Belda. —■ Benavides. — Rios Rosas \ Don 
Francisco).— Marquina. — Malats. — Ruiz Table.— Conde 
de Pallares. — Apezechea. — Alvarez. — Fagés. — Rétor- 
tillo ( D. L u is). — Moyano. —Rodenas. — Zozaya.—■ Conde 
dél Rodezno.— Marqués de San Isidro.—Yalero y Soto.-— 
Alvareda.—Conde de San Luis.—Bonafós.—Giner de la 
Fuente.—Cuenca.—Rute.—Trúpita.—Balm'aseda.—Diaz. 
Arias Rabanal.—Conde de Torrepenela.—López Claros.-» 
Torres Yalderrama.—Egaña.—Silva.—Amores Bueno.— 
Concha. — Melgarejo. — Ruiz de Quevedo. — Rivera.— 
Ojero.—García Barzanallana.—Amador de los Rios.—Tor- 
re  Raitrí.—Moreno Elorza.—Polo.—López Serrano.—Cani- 
poainor.—Moreno (D. Manuel).—Perez Zaino?'#. — lancz 
Rivadeneira (D. Matías).—Sr. Presidente.

T o ta l, 79.
Señores que dijeron no:
Marqués de Figueroa.—Fuentes (D. Juan José).—Es

cario.—López Domínguez.— Torán. —Calderón Collantes 
(D. Pedro).—García Gómez.—Fontes.—López Ballesteros 
fD. Rafaél).—Hernández de la Rúa.—Caroacho.—Zabal- 
buru .—García Gutiérrez.— Mena y Zorrilla.— González 
[D. Patricio).—Caro y Cárdenas. — Rivero (D, José Vi
cente).—Polanco.— Suarez Inclan.—La fuente.— Magáz.-— 
Salaverría.— Diez del Rio. — Barca. — Bernar. — Ard.a- 
naz.—Pardo Montenegro.—Conde de Torrenoyacs.—Gon
zález (D. Venancio).— Herreros.—Zorrilla,—Cánovas del 
Castillo.—Vizconde del Cerro.—Conde del Retamoso.— 
Vizconde de Manzanera.—Conde de Valdelagrana.—Saa- 
vedra Meneses.—Rivero Cidraque.—Ulloa.—Posada Her
rera.—Marqués de la Vega de Armíjo.—Romero Ortiz — 
Uhagon.—Medina.— Romero Leal.—Cápua.—Smith.—-San
ta Cruz 'D. Juan José).—Igual y Cano.—Muntadas.

Total, 50.
En seguida se admitió al Sr. Moraza , que fue procla

mado Diputado por el Sr. Presidente.
El Congreso acordó reunirse en secciones durante ia 

sesión próxima.
Se leyó el dictám en de la comisión de actas relativo a 

las de Rivad*avia , proponiendo su aprobación y la adm i
sión del Sr. Vaamonde (D. Teófilo).

Se publicaron como leyes las 19 últim am ente sancio
nadas por S. M. la Reina.

El Sr. PRESIDENTE*. Orden del dia para mañana: los 
dictámenes de actas que es'tán sobre la mesa.

Se levanta la sesión.
E ran las siete.   b

PARTE NO OFICIAL.
ANUNCIOS.

ADMINISTRACION GENERAL DE LA REAL CASA Y 
Patrimonio.—Sé sácán á pública subasta 565 pinos en pié 
y 6.000 cargaá de leñá procedentes de la poda y roza que 
debe de verificarse én ios montes de O nteniente, perte
necientes al Real Patrimonio de V alencia, para cuyo do
ble rem ate , qué tendrá lugar en esta Administración ge
neral y étí h  Bailía de Valencia, está señalado el dia 5 
de Diciembre próximo , á la una de la tarde. Los pliegos 
de condiciones estarán de manifiesto en ámbos puntos 
para los que gusten interesarse en la subasta. 5839—2

COMPAÑÍAS ASEGURADORAS inSPA Ñ Ó W R füG üE- 
sas.—La Dirección general, en cumplim iento de lo que 
previene el art. 42 de los esta tu to s , y según acuerdo del 
Consejo de Administración, convoca á jun ta  general ordi
naria á los señores socios de la Aseguradora Agrícola 
para el dia 15 del próximo mes de Diciembre en las ofici
nas de la Dirección, sitasen  la calle del Arenal, núm . 26, 
tercero derecha.

Madrid 11 de Noviembre de 1863.=El Director gene- 
r a l , Nicolás Hurtado. ______ 5905—2

FERRO-CARRILES DE MADRID A ZARAGOZA Y A 
Alicante. — Linca de Zaragoza. —  Desde el dia 27 de No
viembre de 1863 el tren  núm. 41 , que sale de Zaragoza 
á las cinco y cuarenta minutos de la m añana para llegar 
á Madrid á las cinco de la ta rd e , saldrá de Zaragoza á 
las seis y diez m inutos de la mañana , y llegará á Madrid 
á  las cinco y treinta m inutos de la tarde. 5371 — i

SANTO DEL DIA .

San Facundo y San PrímUivo. , 
Cuarenta Horas en el Colegio de Niñas de Legaués.

R E A L  O B S E R V A T O R I O  D E  M A D R I D .  
Observaciones meteorológicas del dia  2 6  de Noviembre 

de 1 8 6 3 .

C H O R A S .  1
B a r ó m e tr o  

r c d u c r tó O *  
e n  m i l ím e 

t r o s .

T em p era 
tura  enr 
g r a d o s  

Reauoiar.

T e m p e r a -  
tnraen  j r a -  
do s c e n t í 

g r a d o s

U i m c i o n  

d e l  t i e n t o .

ESTADO
DEL

CIE LO .

6  m . . . 7 !  1 , 3 4 5° .  4 0* ,7  !E.................... Nubes.
9  m . . . 71  1 , 8 5 7 * ,3 « M E___. . . I d e m .

42.......... 7 1 1 , 4 , 8 1 l #,0 < . r , 7 S . v .  . . . . I d e m .
3  t. * • , 7 1 0 , 2 7 1 1 ° ,8 I i \ 8 ÚÁ . . . . . " I d e m .
6  L , , 7 1 0 , 6 3 9 o,5 i S  . , I d e m .
9 Da . c 7 1 1 , 3 4 7 \ 3 9 ° , 4  ¡1s . . .  . . Cubierto.
Temperatura m áxim a dél d i a . . , . . 4 5 \ 6 '
Temperatura m áxim a al sol., 2 3*,2 29Y0
Temperatura m ín im a del d ia ......... : 5*,3
Evaporación en las 24 horas. 0,9 m ilím etros.

JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA. 
D irecc ió n  d e  o p e r a c i o n e s  g e o d é s i c a s .— Observaciones me

teorológicas del dia  26 de Noviembre de 4 863.

r  ILOCA-

LIDADKS.

Altare  
baromé*  
tr icaáO 8 
Y a l  a i -  
r e l  d e l  
mar en  

m il ím e 
t r o s .

T e m 
peratu
ra en 

grados 
c e n t e 
s im a 

l e s .

Direecion

d e l

r i e n t o .

Fuerz?

d e l

Tiento.

E s t a d o

del

c i e l o .

E s ta d o  

de la  mar.

Zar.* á las 
9 mañ.L 764,6 8,4 O.N. O. Calma Cubierto. »

Bilbao id . 767,4 16,0 S. E ... Brisa. D esp c j/. P /olcaj.
Ov.* id . . . 764,9 9,4 ídem.. Idem . Cási d.0.. »
Sant.* id.. 763,1 13,4 S.S. E. Idem. Idem___ »
Burgos id . 770,3 2,7 E.N.E. Calma Despej *. »
Soria id . . 767,6 6,2 O.N. O. ídem . Idem .. . »
S a lam / id. 763,9 5,0 O.S.O. Idem . Idem. . . .
Madrid id. 769,9 9,1 Este.. . Brisa. Nubes. a
Albac. id . 770,4 10,4 N. E . . ídem . Cási cub. »
Sevilla id . 765,1 11,8 Idem .., ídem . D esp e j/. »
S.F.* a las 

8 mañ.*. 764,4 15,3 S.E ¡/¡E Viento Casi d / . . Picada.
Gra.* á  las 

9 mañ.*. 766,8 7,6 S .S .E . Calma ¡Despej.N »
Murcia id. 769,2 13,1 Oeste . ídem . Cubierto.
Alie, id . . . 768,6 14,8 N. E... B risa. ¡N ubes...

! c .M io v /
T ranq /

V alen/ id. . 769,6 14,2 N. O . . ídem . »
Palma id. 769,9 4 5 , 5  1Norte Calma ¡Casi d.°..
BareeL* icl 768,0 <1,5 Ideu i.. Brisa. ¡Id em ... . »

Brest á las
8 m a ñ / . 767,0 9,8 E s te . . Brisa. D espe j/. B e lla /

Bayona id 766,0 10,0 S. E ... Idem . Idem___ Un poco
Oporto á agitada

Ias9m.*. 76 i, 4 14,1 ídem ., iIdem . Vapores. Agitada.
Lisboa id. 764,3 13,2 E. S. E. Idem . Ais. nubs Rizada.
Marsella á

las 8 m /. 770,3 10,9 N. E .. . Calma Brumoso En c a l/

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
L I N E A S  T E L E G R Á F IC A S  D E  F R A N C IA .

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el d ia  21 
de Noviembre de 1863 á las ocho de la m añana .

LOCALIDADES.

B.iróm.etro 
cn m i l í m e 
t ro s  á 0o y 
al n iv e l  del 

m ar .

Tem por  a tu 

ra  en grados 

centíg rados .

Di rección

del

v ien to .

ESTADO 

D E L  CIELO.

D u n q u erq u e . 761,1 3°,8 s ...... Cubierto.
París.................. 76-4,7 • 2°,4 S. E . . . . Despejado.
Bayona............. 764,0 12°;7 s........... Cubierto.
Lyon.................. 770,1 6o,3 N. E. .. Despejado.
Bruselas. 764,2 6o,2 S. S .E .. Algs. nubes.
Viena................ 768,4 2°,7 S. S. E. Niebla.
T u r in . . . . . . . . 774,5 2o,0 E . . . . . . Idem.
Roma................. 769,4 5°,7 N . . . . . . Despejado.
F lo re n c ia .. . . , 770,1 3#,0 S........... Sereno.
S. P ete rsb u rg o 754,5 b°,5 N. 0 . . . Nublado.
Constan! inopia » » »
S tocko lm o .. . . 757,8 7*,5 O. S. O. Cubierto.
C o p en h ag u e . . 762,1 6*,1 O .S .O . Nebuloso.
G re e n w ic h . . . 758,2 10°,l S. 0 . . . Nublado.
Leipzig. 768,5 0o,3 S. S. 0 Despejado.

A l c a l d í a - C o r r e g i m i e n t o  d e  M a d r id .
D e lo s p a r te s r e m itid o s e n  e s te  dia p o r  la  In te rv e n 

ción de A rb itrio s  m unic ipales, la  de l m ercado  de g ra 
nos y no ta  de p rec io s  de a rtíc u lo s  de consum o , re su lta  
lo s ig u ie n te :

ENTRADO PO R LAS P U E R T A S  E N  EL DIA D E  H O T ,
2.164 fanegas de tr igo .
2.831 arrobas de h a rin a  de id.
9.164 a rrobas de carbón.

117 vacas, que com ponen 48.143 lib ras  de peso. 
498 c a rn e ro s ,q u e  hacen  11.471 id. id.
112 cerdos degollados ayer, que hacen 25.946 libras 

de peso.
PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR M AY OR T PO RM EN O R E N  E L  DIA 

D E  HOY .
Carne de vaca , dé 20 á 24 cuartos lib ra .
Idem de carnero , de 20 á 24 cuartos lib ra .
Idem de te rn e ra ,  de 96 á 104 rs . a r ro b a , y de 42 á 51 

cuartos lib ra .
Despojos de cerdo, de 17 á 20 cuartos libra.

Tocino añejo* de 83 á 85 r s .  a rroba , y  de 30 á 32 cuar
tos libra. ‘
Idem fresco, de 26 á 30 cuartos libra. Y
En canal a y e r , de 69 y% á 73 rs. arroba.
L om o, de 38 á 46 cuartos libra. y
Jam ó n , de 4 4 6 á 123 rs . a r ro b a , y de 46 á 56 cuartosiib rau  
A ceite , de 64 á 68 rs . a rro b a , y de 49 á 24 cuartos libra. 
Vino, de 36 á 48 rs .a rro b a , y de 12 á 4 4 cuartos cuartillo . 
Pan de dos l ib r a s , de 4 2 á 14 cuartos.
G arbanzos, de 36 á 48 rs . a r r o b a , y  de 40 á 4 6 cuartos 

fibra.
Judías , de 24 á 30 rs. a rro b a ,y  d é  8 a  4 2 cuartos lib ra . 
A rroz, de 30 á 36 rs . a r r o b a , y  dé f 0 á 4 4 cuartos libra. 
Lentejas, de 14 á 48 rs . a rroba , y  de 7 á 9 cu a rto s  lib ra . 
C arbón, de 7 á 8 rs . arroba.

PRECIOS D E  GRANOS EN EL MERCADO D E  HOY.
Cebada , de 29 á  32 rs. fanega.
A lgarroba , á 45 rs . id.
T rigo v e n d id o .. . . . . .  4.471 fanegas.
Q uedan p o r v e n d e r . . 140.

P recio  m á x i m o . . .  52 
Idem  m ín im o. . . . . . . .  45.
íd e m  m ed io ................. 49,45.

L o q u e  se an u n c ia  al púb lico  p a ra  su  in te lig en c ia . 
Madrid 26 de Noviembre do i863 .«^£ l Alcaide-Gorre- 

g id o r , Duque de Sesto. Y

Bolsa de Madrid.
Cotización del 26 de Noviembre de 1863 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS. Y
T ítu los dél 3 po r 100 conso lidado , rio publicado,63-75; 

á p lazo , 53-90 95 c. y 54 fin próx. vol. y ;
Idem dél 3 por 100 d ife rid o , publicado, 49*65; rio p u 

blicado, 49-80; á plazo, 49-75 fin cor. vol.; 49-95 ñ n  
próx. vol.

Deuda am ortizable de prim era c lase , publt€ado ;66-50 
c. y  55. ■ -  si o  . ...

Idem id. de segunda id . , no pubUcado., iíó  a 
p lazo, 30-50 fin cor. v o l., y 30-«0 fin práXvYol. r

Idem del personal, publicado , 29-55 y  6 9  ̂jió  ,
cado, 29-70 d . ; á plazo, Í9-T5-' finyebr. :^  2Í-95 Í ( í .
próx. voL * ‘ Q
^ i d e m  m unicipal de Sisas del Ayuntaimerift) Ma
drid , con 2 Y% de in te ré s  anuaL  no

Obligaciones m unicipales a l pprtad#f á l.O Ü ^rs., 
6 por 100 de in terés anual , id , * 94»80;p ?̂ ^

Acciones de car re te  ras ,emis ¡onde 4. 
d e á  4.000 rs ., 6 por 4 00 a n u a l, id ., Í02v . . r

Idem de á 2.000 rs .,  i d . J 02-25 d. ; . >
Idem  de 1.* de Jun io  de t f e l , de á 2.000 TÍ , ideiu, 

100-75. Q. "  ■
Idem de 34 de Agosto de  4852, d e  á  t .9 6 *  reales, 

idem, 99-25. : 7 Q : ;
Idem de 9 de Marzo de 4855, p rocedente d é la  de 43 

de Agosto de 4851, d e á  2,000 rs., id., 99 d.

Idem de 4.* de Julio de 4 856, de á 2.000 rs .,  idem, 
99-95 d.

Idem de O bras públicas de 4.* de Ju lio  de 4858, 
idem , 100.

Idem provinciales de Madrid, 8 por 400 anual, idem, 
4 03-75 d. '

ídem  d e lC a n a ld e  Isab eM I,d e  á 4.000 r s .,  8 p o r  400 
a n u a l , id . ,  142 p.

Obligacionesdel Estado para subvenciones de ferro
carriles, publicado, 98-65 y 70.

Acciones.de) Banco de España, no publicado, 219 d. 
Idem de la Sociedad española m ercantil é industrial, 

idem , 117 d.
Idem  de la Metalúrgica de San Juan de A lcaráz, idem , 

68 d.
idem de la Compañía de los ferro -carril es del Norte 

de España, publicado r 407.
Idem de los ferro -carriles de Lérida á Reus y T arra

gona , no publicado, 80 d.
Obligaciones de id. id. id., id., 90 d.
Acciones de la Compañía general de Crédito Ibérico, 

idem , 115 p.
CAMBIOS.

X óndres á 90 d ias fe c h a , 49-80.
R arís á 8 dias v is ta , 5-47.

Plazas del réino.

D * í o .  Beneficio D&So. Bsneleie

Albacete. • • •  . L u g o . . . . . .  . .  V.
A lican te .. ♦. * / $ '  *, M álaga.. *. par*
A lm e r ía . . . .  . .  M u rc ia .. . .  par. . .
Avila  % . .  O rense . . . .  Ys p.
Badajoz . . . . ,  p. . .  O viedo ...... <3/8
Barcelona.,. ; .  s^p. Patencia... par. . .
Bilnao.. . . . .  %/i Y?. Pamplona., par.
Búrgos....«  */t' : Pontevedra y%
C á c e re s . . . . .  % . .  Salam anca. p.- 0
Cádiz   . . San Sebas-
C a s te lló n ...  . .  . .  t ia n .: . . .  Y.
Ciudad‘Réal. ¿ - : r>V.̂  * S ááh iridér^  . .
C órdoba. . .  *_ f / 4 ^  * Santiago.. p.
C o r u ñ a . . . . .  5/8 S eg o v ia .... par.
C u e n c a . . . . .  . .  . .  - S e v i l l a . . . .  1/4
G erona  . .  S oria   % d.
G ra n a d a ... .  3 /8  ■-?. T a rra g o n a , par d.

^  : :
Huesca...........  . .  ' .V a le n c ia . . .  . .  1/4

íae ri. * . . , , .  % p. . .  § V á ljado lid . % , .
Leon^-.» . . ;  1* - .v ff V ito ria . . . .  p a r  <}. . 7
Lérida . . . . .  . .  . .  H Z am ora .. . .  %
L o g ro ñ o ..,. * p a r  p. *• ( Z a r a g o z a . .  |

BOLSAS EXTRANJERAS.

París  26 de Noviembre de 4 863.

Fondos franceses. j j f  0 0 . ! ! ! ! !  B 0.
Españoles. . . . . . . .  Diferida. ............................  47
Consolidados............................................................  9 1 % á Jú.

AmbereiZZ de Noviembre. — I n te r io r ,  49,50. — Dife
rida , 45,75.

Amsterdam  23 de Noviembre.—Interior, 50 3/8.—Diferi
da , 46 "g*

Francfort 23 de Noviembre.— Interior 50 Q.—Diferi
d a , 44 3/8.

Londres 23 de Noviembre.— Consolidados, 94 3/8, >

E S P ECTÁCULOS.

T eatro  R e a l .—*A las ocho y medía de la noche.— 
Función 38 de abono .— Lucrczia Borgia, ópera cn tres 
actos.

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e . — A las ocho de la noche.—Sin
fonía.—Secretos de la v id a , dram a en seis cuadros.

T e a t r o  d e l  C i r c o .—r A  las ocho de la noche .— El sueno 
del malvado, m elodram a nuevo en tres actos.—Baile.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s . — A las ocho y media de la 
noche. — Función 55 de abono .—S in fo n ía — Amantes y 
celosos todos son locos, comedia en tres jornadas. — La 
media de Maravillas , sainete.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . —  A las* ocho de la noche-— 
A partir con ei diablo.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s .— No se ha recibido el anuncio-•

L \ In f a n t il  —  La Dirección de la Academia In fa n til, 
deseando solemnizar el natalicio del Príncipe de Asturias, 
ha dispuesto para el sábado una variada y escogida fun
ción en su teatro de la Platería de M artínez, en la que se 
ejecutarán la tan aplaudida zarzuela en dos actos Las 
diabluras de un D. L u is ; Los hombres con chichonera, ju 
guete del Sr. Maza; se cantará el ária de la ópera La Fa
vorita por la Sta. Doña Juana D om ínguez, socia de mé
rito  de la Academia, y term inará la función con el aplaudi
do disparate titulado Juana , Doña Juana ij la Sra. Juana, 
empezando á las cinco y media de la tarde para que pue
dan asistir los niños á tan recreativo espectáculo.

El domingo, á las cuatro de la tarde, tendrá lugar la 
misma función.


